
QVE LOS VISITADORES 
DEL HOSPITAL ¿ INT1TVLADO; 
DE LOS RETES , FVNDARON EN LA CIVDAD DE 

Granada los íeñorcs Reyes Católicos, don Fernando* 
y doña Yíabcl. 

P A R eA 

ACOGIMIENTO, REPARO , Y CVRACION DÉ 
pobres, y limofnascoticiianasqucíe dan eo el en pan* 

y dinero. 

Acordaron. 

SE PVS1ESSE A LOS REALES PIES DS LA 
Aíagefiad Católica de la Rey na nntflra (e ñora, Madre, y Tutor* del 

Rey nutJlrofemr,don Carlos Segundo,y Gobernador* de ífios 
Rty nos, Patrones perpetuos del dicho Hofptial. 

S O 2 R E. 

admitir por Mayordomo del* aL capitaN 
don Nicolás de Mantilla Zdis. 

S I N 

LiA F1AJSTZA Q^VE PIDEN LtÁS CÓNSTI- 
tationes, a fattsfaetón del Admint¡Írador ¡par cuja (¡tienta,y ruño tlU 

todala hacienda,y di los Vi [nada, ts del,// no las halen 
guardar tjtobferniar. 

IraprcflbcnGfanada.cnla Imprenta Real de FratíclfcoSanctk¿,étt 
frente del Hofpitaldc Corpus Ghriíli. Añade i&pt. 
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. - jhl : ::cltth n ■■■- 
OS quatroV ifitsdorcs.y, ¡fyjmíoidnder jgj 
Hofpital deles Rcj’cj.dí.UtmtJad dcGfá* 
nada. Dczimos.quclQsíeñoFf s Reyes Ca¬ 
tólicos DonFernando.y Doña Yfabeífurt* 
darócncllavn Hoípital para acogí miéto, 
y reparo de pobres,y corado de otros,y li- 
moínas cotidianas de pá,y dinero para fíe* 
prcjamas; y ledataron de copiólas rentas, 

de qucdcfpacharon priuilcgio en Medina del Campo en quinze 
de Séciembredc 1504.firmado de fus Reales Magcftadcs, y refren¬ 
dado de Iulian López de la Zarraga fu Secretario ,de xando de mas 
de las rentas ordinarias para la cura de lospobres. 101 oj.fancgasde 
trigo,y 2440750.maraucdis.para las limoínas que mandaron dar 
cada dia en fu puerta a los pobres que fcñalaron.cuya elecci5,v car* 
go del dicho Hoí piral .dexaron a quacro Vifitadorcs,como lo rede* 
rcel íeñor Rey don FclipcII. cala primera conftitucion del año de 
ijpj, Primcramente.porquantaporlafHndactoaquclosCatolb 
tos Reyes D. Fernando,y Don»Tftbelmls vi\abuelos,yfeñores,q 
(anta gloriaayanhicierondeldicho Ho¡ptt al otienannymanda 
ro que outejfe quatroVtfit adores del.y qutcflotfutf¡tn,tlQydor mas 
antiguo déla nuejlr a Audtemt a,y Chanciller ta que re (¡de en Ia di* 
cha Ciudad de Granada, y el Capellán mayor de la Capilla R cal 
della,que afsimifmofundaro, los dichos Católicos Rey es,y el Pitar 
del Monajlerio de San Gerónimo de la duba Ciudad, y vn Peo - 
Uquatro de ella (el qual fe elige por f uerte cada año ) a quienes en¬ 
cargo con tanta fatisfacion el cumplimiento de fu voluntad, en to¬ 
do lo que tocaffc algouicrno.y hazicndüdcl dicho Hoípital.como 
refiere la 5.conftitudon de lasantigüas. ¿oí Pifitadorei a cuyo car- 

¿o ejlitlrtmtdlt de todas las cofas tocantes act Hefpital teniendo 
consideración a laconfion^a que los dicho ¡Católicas Rtytshi7i(ro. 
y yo hago defus perfonas,tienen obligación de remediar todas láifal 
tas.que en el hallaren, ufsi aloque tota a los enfermos ,y locos ina- 
c entes,y a los tnintftros ,tomotnlo locante ala hacienda, ¡ábrelo 
qtial les encargamos tfirtfbamwt las conciencias. Y con tan abío- 

A Iota 



Iotajurifdicion que puédifícn fufpcder aunlos miniflrosqueV.Mj 
trabra,por esprcíTas palabras de \iKoattmícioa z.¿osl^i/¡tacloret 
precediendo [¿Information necejfarta los puedan fu/pender nota* 
br ando otraperfonaqoe fsrva en el entretanto,y en lugar del fuf- 
pendtdo dando noticia deílo a y. Al. 

Dcxandocn clarbitrio de fus conciencias la d|c,cipn 4c_k>SDO: 
bresj re partimiento de lasliníoínas.como cdnfta de laFundacioh: 
Ojee fe han de dar toáoslas dias del mundo para fiempre jautas,ifn 
hwofna a i jo.paires,C^c. Los guales dichas paires ¡tan antes de 
los vergo»fados,que no de los otros ti (eao de los que pareciere alks 
ptrfonas queN os ordenaremos que tenga cargo del dichoHófpitaf, 
&c.para que a los dichos embergortcados ,J enfermos Les emiten la 
duba ración parios días queles pareciere y a lo sotros les mande oq 
majan por la dichalimofna al dicho Ho\pttal,&e. 

Creciendo tanto la cotfffcnpa que tos ftñores Reyes bizieíopds 
ios V ííitadórcs,qucel ícroí: Emperador Carlos V.por fuRoalC-e-' 
dula,fecha en Barcclonaa 14.de Enero de 15 zü.rcfrendadadefpa' 
cifeo de los Cobos fu Secretario, para dar con d icutioncs al fdrchó 
Hofpital «o lo quilo executar fin fu parecer, como de las palabras 
de dicha Cédula confia. Otrofiporque escoja muy conveniente ¿y 
necesaria,que el dicho Hofpital Real permaneced perpt'tuafcínie, 
y que ajar/iataros, J concitaciones de como fe ha de regir .yadmi- 
ni(lrar,ygajlarj defrtbujrlas rentas,y preprsos queaora tffne, é 
tuuiere,ecomo ¡e han dehtfpedarj alvtrgarlos paires',y peregrinos 
que vinieren al dicho Hofpital,¿quien tengacargo ,¿cuydado de 
ver,y tomar.y efenuir las cuentas de todo tiio.e vello, e vtfilalloy 
a fue tiempos,y coque manera,para que ¡e c ampia, y efectúe t adalo 
que cerca de ello ojia mandado ,J ordenadoy (e mandare y ordena- 
rc-y porque vofotrosefays informados,c vospodeys mt¡cr informar 
de loque para eflo con viene, vos mando , que vcsjuniejs.yveajt 
los t (fatutos,y confituciones que hafla aera tiene chite be HcfpHal> 
yhagajs traer los (fatutas,y confitiuciones de otros Ho¡piíaUs del 
Reyno,y¡obre todoordeneys loque vos pancureque convienen el 
fervicto de Dios,y al bien,y tonfer vacien dtidichoHofpital,¿pesio 
emiitys con vuejlroparecer de todo,i de las caufas.e motiuosque tu 
tnertdesvara lo hafjr de la manera que lo trdenar.edes, i inflad¬ 
nosjunte con tilo,los traslados de los efatutos,y con¡htuttcnes,Jor- 
denonfasquetuuiertdesdcloSotrosfíeJpitalesdelReypoparaque 

en todo (e prouea como mas feaférvido de 2>¡aefíreSeñor,tn It.qual 
todo de fufo contenido entended luego,con aquella diligjnda 'quejo 
de ve fot ros confio. & C. i 



... CoAÍo que informaren los V’ifiM'iiorés.éufftpiiíhdó eoh dicha 
ScalGcdüia.cl íeñor Rey den Felipe il. imbió por primee Vi Fia¬ 
dor a don íua Atonto de Moícofo.Objípo de üiudix.y por fu Real 
Ccdula.deípachadaenSan LQrcn$o,avsynccycineodeAgoftodc 
159 j.ordcivjlasconrtitucióncsqucícauhn de obl-ry-irí guardar* 
f jurar conforme la con Ijcueicja ciento y crye.au ¡ysóchg&sclas'ah' 
liguas,por todoslosaunipros íuperiores,y iivfeiioíes del diehoiibf 
pital,qucíon,Viíi»dt;re.sJftdtniniiiradartMaytínlomo,GapctÍani 
y Vcedor,Medico,Girajauo,y Barbero,Limoíncrov partero,cocü: 

ncra,delpsn!er(),bcucano>cnfefmsrasilabandcra,cícriuadolloque- 
ro,cañero,y barrendero, 

Y elfeñor Rey don Felipe IV.el Grande (que Dios tiene) padre 
del Bey nueftro íeñor,atuendo imbndo por iegundo Vadeador a 
don Pedro de Auila, Abad de la Iglefia Colegial del Mohte Santo 
de Granada,por fu Real Cédula de vey ote y quatrodc ¡Sobiembré 
de i <5 5 2.refrendada de Antomodc Áloía Rodarte íu Secretario, 
mandó guardar también por conüitucionesloscapítulos que rcíul 
taren de la dicha viíita,para íu mejor goiiicrflo. 

En vnas.y otras conítituciones íe manda a Cada mimftro dé cílé 
Hoípital lo que hade guardar.y le le ícñala íalario, menos álosquá 
tro Vífitadorcs.qucfiendofu ocupacion, en la continua aísiftcncia 
del Hoípital a la cura de los enfermos,y Iimoínas codo el añoJola 
lesmádódaríuMagcftadquatrocáponcsdcagÍualdocncada vno 
porlaPafquadcNauidadfdonineííimab'epor vémrde íus Reales 
manos)alsilodizc laconfticucion i 6 de las antiguas.Bmos (ido in* 
formado que ay cofiMbrt de dar el dicho Hofpital acoda <ono de 

los Vtfit adores la Paleta de N afttdadcadaaho dos pares decapo 
nes en agtnaldo, teniendo consideración a que no licúan [alario, y 
porfolotlfor vicio denuejlro Señor,y mío,y regalo-de las pobres litad 

ti trabado de los dichos oficios,o» and amos que lo fufodtcho fe haga 

afside aquí adelante, fin que ayan tenido jamas otro edipeodio,ni 
ayuda dccoíla.ni pedidola.cn atención a qué la honra , y confianca 

qucdccllúshizicrouloslcñotcsReycs.prugcmtoresdc V.M (obré 
puja al mayor ínteres, y qucauian atendidóen lackccion ala Gra- 

duaciondc lós fujetosque ocupaflcn los pueftos. v digoidaociqué 
confidcraroníj que por ellas,y la tcuéfencia de criadésauiih de aísif 

tir al cumplimieútodcfn Real voluntad,y de fusco^cienciis.aísno 
han cxccucadoíícmpregiiftofos.rinfákat a íuobiigació.v piedad, 
en raediode quebranto tan continuo,y deíazónde avr t’aousíaÜi’ 

mas délosvczinospoprcsdcGrauada.finpodetlosíócortet conía 
porción que los íeñores Reyes Casohcosles dexa ron. 



Üaíiáo j> tácito oír a) e fí a digr eíio n ,^ará que V.Jiü.fé hallé co 
«fi 3 breuc noticia de íu RcalHoípital, y ynfiituto para pallar ama* 
aiícflar a V .M.el dcfconfuelocn que oy fe bailan fus quátto Vifili* 
dotes,y Adminiftrador,multados ponnobcdientcs.fitvcBtcnder ha 
podido ocalionarlc, ni ferdel defagrado de V. M. obremos,con el 
zclo.y integridad que mandan las confinaciones, ajuftandonos a 
«llas,y ala piadofa.y Real intención de los fe ñores Ke yes, ptogeni- 
to resde V.M.y laíuya.-quc noscfirccharon tanto,como fe manificf 
ta dclavltima conftiruciondelasantiguas. Todo lo qualmanda- 
mota vos los dichos Votadores,que al prefcntefoysy adelante fui- 
redes , bagaje guardar, cumplir,y ejecutar y a la perfona ,épe.r¡tr- 
ñas que por mttftro mandado vifilaren el detbo Hofpttal,tomen 
particular cuenta déla guardado cflasconjlituctones,para que los 
que la contrauimeren fian cargados y que efios originales fe ponga 
en el archtuo del dicho Hofpttal dan do fe traslado dellas a cada 
vno dclof Vi fiadores,y al Admintflradory veedor,para.qtte con 
masfuydadolasguardeny bagangaardar,&c. 

Por cuya tazón ocurrimos a los Kcales pies de V,M. a quien vni 
camcntc toca el punto que oy fe ofrece,como Patrona de fie Hofpt 
tal,por cxprelTas palabras dei priuücgio citado,) voluntad dq los Ig¬ 
nores Reyes Católicos.?*fi naciere,ó vtmere algunadpdatnquq 
fuere necéjfarsa declaración,o tnterpretacson,ó dctermmauon.qmi 
la t al declaración,b interpretación fagamos Nos,oíos dtcbomuefi 
tros fucejfores.quedefpues de Nos en ejtos nueflros R cy nos facedle* 
rtny que a Nos,y a ellos y no a otra perlón a alguna pctftfany aj,l 
resurjo (obre ello las perfonas que ¡unieren cargo del dicboHofpital, 
ta con la duba condición facemos la dicha dotación y merced,& c* 
Para que fi ouicrcmosexcedido, en no admitir fin fianzas bailan¬ 
tes,) de nuefira íatisfacion a el Mayordomo que V.M, ha elegido* 
por el ricfgo en que nos ponen las Reales ordenes, y conftituciones 
que hemos jurado,nos mande cafiigarsy fi hemos cumplido con la 
obligación de ellas, y déla conciencia,nos mande V ,M. refiituy ra 
fu gracia,y honrar como acofiumbra, y que íc borre el nombre de, 
apafionados,y innobedientcscon que cfia notado nucflro crédito, 
y fama,quccsclmayor bien dclosextcriorcs.y de mascífimacioo 
que la vida;afs¡ lo difinió el Sabio Rey don Alonfocn vna de íuslc- 
yesde parada. Dosytrrosfon como iguales, matar al orne,o enfu- 
mar lo de mal,porque el orne dtfputs que es infamado , maguer que 
non aya tulpa* muerto es quanto al bien ,y a la honra del mundo,e 
demas tal podría ¡er el infamamtento que mejor le [eral* mtfítS 
la vtda. HÉ- 



3 
HECHO DE LO QVE CONSTA POR 

Elanopafladode rtfjo.rourióDiego AriasOrdoñez, Mayor¬ 
domo de cikHoípint délos ¡leyes, que íirvióerrcl a V.M.rnasdc 
40. años, y en fu lagar hi ¿o merced V. M. de (le oficio al Capitán 
don Nicolás de ManfiilaZchs, por ín Real ccduiade quince de ¡li¬ 
nio de dicho año,refrendadade D.Yñigo Fernandez del Cana po. 
Secretario de V. M. porcflaspalabras. Tengo por bien de bafjros 
mirad del dicho ojie ¡o, en lugar de dtcho Diego Anas OrdeñeJ(, y 
paraquete -1’jeys ,j exerfajts en todas las cofas tocantes * el, y que 
fe dtclarantn las confhtuctonesque etian hechas para cigouterna 
del dtcho He¡l>ital,fe¿un,y como le vio, y dentó vfar el dicho Diego 
ArtasOrdoñeÜfy fas antecefjortsentl dicho oficio deMajor¿oino\ 
y mando alosVtinadores,y tAdmimflrador,y demás mtmflrosfi 
oficiales del dtcho Hofptíal, que atuendo dado las flaneas que por 
ratyn dtldicho oficio dtaiere dar,os reciban,ayan,y tengan por tai 
M ayer domo del , y q ¡ir i/iedole.y ajnfhendole como (oys obligado-, 
y eftd dtfpuefto por las dichas tojíituctontsy refáleos de vifitas del, 
las perfonas a quien tocare, os reciban ,y pafien en las quintas que 
diertdts de la hacienda ,J rentas del dichoHofpital,bs jojf. r/ia- 
raneáis de vellón, dos cajees de trigo en ¡er.que aueys degollar con 
el dicho oficto encada vn año, y que os den la cafa quepor tal Al a* 
yordomo os toca, ($"c. 

Connoticia de eñe titulo,el Doílof don luán de Solisy Guan¬ 
do, Adrainiftradordcl dichoHofpital,llamo la junta,en confor¬ 
midad de lo que diíponcn las conáituciones.pata que la aya,como 
parece de la 6. de las antiguas /untarfe han por lo menos de tres en 
tres mefei invtoíablcmen‘e,el primero día de fie(ia del mes,en que fe 
huuure debafer la /unta,llamando elAdmtmfirador.i^c, T de¬ 
más délas dichas Juntas ordinarias Jsaran todas las que mas fue 
ren neceffarias,fiendo para ello llamados por el Por tero ,<vn día an- 
ItS.por orden del Admtntflrador ,y que en otra forma no ¡e puedan 
juntar, y fi lo hicieren,fin (er llamados,todo te que fe determinare 
fea en/i ninguno. Yla z?.dc lasmodernas Ordeno,y mando \e ouar 
dcUcanfhtucton 6. quedtlpone.que elvAdminijirador comfaime 
ltbremente,qnarsio fuere mcnefht juntar los Hijit adores,y ella 7 

l*sIuntaiordinMriaflihag»9enelHo¡pt,4fynotn.0!ra'í>arlf 

Y en ella 1c peciento dtcho don Nicolás ,con pettoon, piLod Jfe 
leadmituífcalvíodcldicho oficio,}'iedeclaratTc halla eo que can- 

B tidad 



tidad atíia de afianzar cofrel¡p«adi&Bf ¿Ua r'Mca quéauu'Já.e aerar 
en fü poder, fin intervención de otra perlona alguna, y que fnefle 
por dosaños.ofrcciédo dar las flaneas có horobresde negociosa!»* 
nados. '• '- 

Y enlaliintadc 2,dcScticrnbre dé 1671 fe obedeció por Jalao* 
ta cldichn Real titula, y en quantoa íu cumiphrrsií oito prautíócl 
acuerdo figuietc: Qjue en sonfortmdadde Udicha Real cédula,y de 
lasconfiittteioats 1 ¡y, de las antiguas ,J jy.dt-Us modernas,doa 
Nicolás ds Ai anfilla difian fas hafiaen cantidad ¡de j ojf.4uca' 
dos de vello»,y ftehas fe trayganalaLunta para yol el¡eñor don 
J uan de Solts d 'e faparecer y por aera ,en quanto alvjo.y exerettto 
dé U dicha mxyat.dómiaMaftaautrmmpltdocardas dubascovfit* 
Wcion&i naba lugar. v ' v i . 

Ylascoóítí rociones que hablan de lafortaa como han de afia»* 
¡jar losrmm *rysuifenotcs,en cuyo poder entrar? bancada dddí- 
cho Hofpital.fimlasfiguicmcs. ‘ . 

La 137.de las antiguas di2e'Téí/cí losojiciaUsjrfcnyopoderm- 

tro ba^nnda'dtl duho Hojpllat, comofonAiafordomfl,_Cape¬ 

llan, loquirV, eoftt meros, cocinera,y cada vnodee-Uos.quando.fi 

r ect &t*?e e» elHo¡pltal,dénfiafas legas ,llanas ,y apañadas de-te o en 

guare!(>do,y dar de manifiesto todo lo que a cada vno-4( ell& fe lts 

entregare,y fuere a fu cargo de la hacienda del Hofiittai.y dolos 

enfermos,y locos,confirme a la tbllgaciea¡de cója'anoxyfi'fílasrdb 

chas fian pas nofe puedan rtcebtren manera alguna ,J na iok*fÁJ$ * 

doaps,¡tra rodo a culpa,y cargo dil Admtnífteadon 

Y laconftitucion 3 7. de las modernas: Mando ¡i-guarde,y cum 
pía tn viciablemente la eonfit tacton 1 ¡y, que depone,que todos los 
oficiales,encujo poder entra ba\ttndadelHo(pital,yetando fe r-ech 
btertntn el, den fianfas.con que fe efe ufar del daño quede noauerr 
figuardado con puntualidad ha rtfultado al Hofpstai , J en la di’ 
ehacon¡htucion,es mi voluntad fiaco'nprehidtdo el UVse¡m%in4tM 
y ninguno délos dichos oficiales v¡e,ni txtrg 4 el oficio ha fia ayer da* 
do las dichas fian fas, las quales fian por quertta ,yn<jgo deiA-d- 
mtmfirador,y dcí,y dejas bienes fe ha de cobrar laque dcuitrc» pa¬ 
gar los dichos mmtfiros ,y oficia les, no fe pudiendo cobrar de ellos, 
(Je. 

Y crioja Iuncaque fe celebró en id.de Setiembre de dieboaño 
prcícntÓ otra petición dicho do» Nicolás,diziendo,que por ícr ro- 
ra tero,) no tener parie ntes en Granada auia buíeado hada 6y.du ¬ 
cados muy abonados.pordos afies,como conüaua de las nansas 



qae.preíentaus.ítcrgadasaoteBar telóme Sánchez ÓtíVúq.cfcri.- 
uano dei numero, tomadas por fu quema, y ríe ígo, y défiroficio, j 
pidio.quc en virtud decllasfucile adtnitido alvfo, j ejercicio del. 

Y vdio tC'dc perla íuijta-deldicbedu,y hecha rclacic/n deque 
lasfiancaseiancnjf} ningunas,como adeláteícp6dcíara'en lacón* 
falta que la lunta huo a *y . fe agefta'd acérdo fhiiflsprc 
¡entsdasconhslítalos délos pvjj'tfswhes c¡ue fe'Hijo! test) fe llenen 
si ftñor.don I Han de Splis,psra cjutínforv,>; s l's'lnnis, J víflo ¡e 
proaeafobre dichepedimtenío.Ta¡sir/h fmá,vi¡Íyii'¿bo fi,deldpeté. 
Clon,en cj ve pedís teftimomode lo tjueffproMéyeffepe^ aora^éfuffií 
de el prnsutr tardío deeUah*flae¡ptfc'¿ylí vijto el informe dü de- 
cha[ehor. don , usn de SqIÜ. 

Y ítn aucr cumplido cpnel acuerdo de 11eu3rIasari9as,y titólos 
de las poíTefsiohes hipotecad as dicho den Nicclásaí dicha don luí 
de Solis, Ád.inimftradordcl Hofpjcal ,ni acudido coá teif imonio 
de lo queauía paflado ante V .M. íefuc a ¿tía. Corte, y con informó 
finieftto bolvíócon vna Real cédula de V. M. fu fecha en Madrid a 
<S.de Otobte de ¡ 6 71. del tener figuitnce. 

LA REINA GOVEEN vDüRa. Votadores ordinarios^ 
y adminirtrador del Hoínital Rcaldp la ciudad de Granada. I’or pac 
te del Capitán don Nicolás de Mahíilía Zcli$¿ íe me ha hecho reta- 
cion.qucyofay férvida de hazerlc merced del oficio deMayotdo* 
nao de etíc Real Hofpital, y que auiendofc preferttado Con mi Real 
titulo.quc le dcípache dcldidió oficio ante vofotrosy pedido ós 1c 
diefiedcselvío.yexerciciodcl, dándolas fianess ecjuioalcntes.aU 
cantidad que huuieredeeiurar.cn (u poccr.fe lo idcnegatícys, batía 

que contíaticauer afianzado condnzcnvilducadcs.’aíatisfaciqn de 
voscldicho Adminiftrador.y que en exccucu n oeilo afia¡ co con 
mas de vcyntc y quatro mil ducadosde bienes ra > ¿es.énícvs mil dq 
cados,coiriome cóñaria de las fianzas que p’rcí-nt ¡ua, tomadas por 
quenta.j ñefgodcl cícriuano.y de íu oficio,que daña fee de íer í ivo 
proprio.y que íobre el no tenia pie»to de acreedores.’para mayor fe- 
guridad era folamentc la fianza por tiempo de di) años,{oficien t¿ a 
la cantidad que auia deentrar en pqder del dicho d«mNic¿íasdc 
Manfilla.ficndoconftitücion delHv'ípirai au ríe de tomar cuenta 
en cada vn año,en que íe reconocía obrauades con mfsii n' ido a 
fin de embarazarle la entrada en el dicho oficio ,<1 plJ,). Ptu 
con el de Vccdor de eflcHofpital dpo I uan de' M aWmpicnad de 

voscldicha Adminidradqr.üendotan incómpatibfe corno e#y 
que auiendo espedido tctíimomodc nu.aúcríc admiudo.con más 



Sálica sitie auia (Jeocgái!o,3fs!msfoio el datfclc.hólvrcftHoa fértil* 
lirias dichas fían^ása voscldicHa ádmimÁrador, para que cscon- 
*<ntaífedcsdeilas,y loauiadesconttadichomaliciu(amcnt:,y publ 
cauadrsen todas partesdondeconcurriaJes,quenoos aaiadesde 
Cométar.nicófdentamil docailosdc fiácas. Suplicóme ícrvi 
da de roádar lerccibieíTcdcscn el dicho oficio có las flaneas q ie hí 
dadoporelticmpoqucfutiTc mi Real voluntad ,ócomo un mcrj 
ccdfucfTc. Y auiendofc vilo todo en el Confcjode laCnmata, por 
lapreíente os mando,que luego que con ella (eays requeridos ha¬ 
ga) srcccbir,7 recibaysa el vio, y cxcrcicio de dicho oficio de Má*' 
yordomo al dicho don MiColasde Maniilla.por tiempo de vn año 
con las fianzas que por el huieró para elle cfcéfoDomingcFetnan* 
de 2 de A jala, el Lie. loan de Martes Maldonado.yluan Luysdc 
Ortega en diez y ícy5 de S tiembre dcile año,p'.»Mntc BcrnaucSan- 
«hez OflbrÍQ,cfcriuano publico del numero de efla Ciudad ,cuya 
copia,fignada,y firmada del miímoeícriuano.csla que prcíento ca 
cltíicboConícjo.lo qualaísiexecutarcys.y harcysexccutsr.conca¬ 
lidad,de q dentrode dicho año abone el dicho D.N iccIasdcManfi 
Na las dichas fiácas enía calidad,y cantidad q los May ordomosjus 
anteccfTorcs en el dicho oficio lo hubie té hecho,Y aniendeíe cüplí 
doafsi por el dicho don Nicolás de Maoñlla.cs mi voluntad comí* 
nucen el en adelante,en conformidad de mi iRcal titulo que del 1c 
mande dcfpachar,fecha en Madrid a íevsdc Otubrc de mil y íeyi- 
ciencoiyfeccntay vn años, YO LA RE'fNA. Pcrmandadode 
fu Magcflád.Don Iñigo Fernandez del Campo. 

Y prefentadacnla juntadcldia 2 5.de otubrc de dicho año lo q 
Crt ella fe acordó fue.- Dlxeron que la obedecían.) obedecieron,(¡>c. 
Ten qei *nto a jucumplimirmojeípcio que ¡¿relación queje ha h(- 
cboa fu M ageflad paraganar dicha Cédula,es meterla ,y contr a 
<1 hecho que hapaíjadofe haga confulla a juMagrfad,con tejhmv 
nio de lodos los autos fechos,y fian fas,y fu calidad,yafsimijtrofeem 
bteujhnomo de todas'usjiar.fs'sqhunitrtn dado oíros AdmmtJ ■ 

Ir adores,) detodas las cantidades de »>ar»utdii.£*‘‘inas,tri¿o,ce 

tiad a,y otras cofas q hd de entrar en poder del M 
ello el Contador de eJUHolpstal di certificación #fs don Nucías de 
Mandila pidiere IcJUmonsofeto de el prefinir efermano,inferías 
la s cédulas de [0 M agcjladjos autos de la junta,) teftimonso qu 
(i manda pones en la Confulla. . 

Y a lo que fe reduíola ecníulta hecha a V.M.en tres deN° 

hre haftacficdia.fuc. . . u,,i«ío v 
Quelalumacfiauapromptacinadpvuiradon Nicoiasai v >7 



< 

ejercicio de fu ofcio,dando primero fianzas kgas, llanas,jabona¬ 
das,comoexprcfiamcntclo manda V.M porIp titulo,cnconíor* 
rfiidaddclasconñitucioncs que quedan referídas.Qoercípctodc 
auer'dc entrar en fu poder masde aou-ducadosque auia en ícr (co¬ 
mo íe Jira adelante) fin lá renta de cada año.gra ncceiiario mas de 
4oq. de Sancas,? mas Tiendofotaftcro.y foltcroifw que (c le cono,- 
cicíTcnbienesalgunosrayzcs.niaun muebles,.y que en atenciónd, 
que V. M.mandada admimítrafle por vn aijo, íeaqialimitadolá 
fian^aa i zq.ducados,como las hipotecas fuellen buenas, y que las 
queauia dado eran lolo de ícysmil ducados, (in auer preíentado 
los titulosdc las pofleísiones, y que los fiadores padecían muchos 
defeéloscn ellas PorqueDomingo Fernandez de Ayala,que ñaua 
en jq ducados,noeraabonado, por tener muchas adrniniftracio* 
nes de mayorazgos,de que no auia dado quentas., y que en la qué 
tuuo de la I’obljci6(q pertenece aV.M }auia íiJp alcanzado en grá 
candad que cdauadcuicndo.qlagoertaq hipotecaos con valo r de 
8[} ducaduslc auiacoftado 23[). reales, y tenia ípbre ella on¿6 mil 
de cenfo, y las caíascra voz publica en Granada.no eran íuy as, fí no 
dclosdueíiüsdclashaiiendasquc adminiftraua , y iobre otras,te¬ 
nia pleyto.y las de Montejicar eran del dote de fu muger.qüc no fé 
auia querido obligar. Que luán Luys de Ortega,que flaua en 21). 
ducados,fin fu raugcr.cuya fe dize esla hipoteca,era albañil, y e(la¬ 
na metido en muchas obras, cuy o lauca miento era anterior a la fii 
cidclHoípital. Y el Licenciado don Luán deMartos, que fiauaen 
i'l}.ducados,craPrcsbytcto,y dcdiícrcntcfoero.yV.M.ylasconftí* 
tucioncs mandan feá legos los fiadores. Quenofemcjoráuancon 
tomarlas por fu quenta Bernabé Sánchez GíTorio.cíctiuano del 
numero,porque fu oficio.aunquc proprio.es de poco valor,fin que 
tégacncldc propriedad caridad cófidcráblc.ycttargrauadocon las 
flaneas que ha tomado por íu quéta delde que le cópro.v q por c fia 
caulafclc denegóen el luzgado de la Cruzada vn ccnfo que quifo 
tomardcdoo.ducadosdepnncipal.pornoíerabonado. Que en 
cllaconfidcracion entraua en conocido riclgo el Adminiftrador 
don luán de Solis, y losVifitadorcs.a quienes tocaua c\ cordado de 
la hazienda.y por elfo fe mandaron traer los ntulos.de las pofícfsio- 
nes.para juftificar filas noticias,quecorrian en Granada eráciertas, 
Que auiendo donNicolas rcfiflido pfefentarlas, íc baztajn mas fot- 
pechólas, y fedaua mayor fuerza a las noticias que de ello tenia la 
lunta,mayormentequaodocautelofamcntcíuponiaen lardado 
que hizoa Y.M. que teniaafiancado con masde 2 ¿^.ducados,que 

C eran 



ícr.tn fufrcirncís para lo quc-auia¿centrar enfu poder ,hqualeta 
contrario a io que tic ellas miímas conílaua, Que el aucilcledeto- 
coár quentas cada año.no afleguraua el daño de entregarle tan gran 
caudal, file gaftaffc.y no tuuieflc con que pagar.Quc las fiamjasquc 
fe riaHatian en clarchtuo dedicólas PcrezBrizucla, y de fufuceüqt 
Diego AriasOrdoñez.vltimoMayordomo.impottaíó con Ush.po 
tecas de íus fiadores,yabonosde cada vno masde 3 op.ducados,y'en 
el tiépo que las dieron tenia íjoo.ducadosdc renta mcnoscl H oí- 
pita ¡, por auerla aumentado,el Ar^ebifpo de Granada don Martin 
Carrillo,eo mil ducados para la convalefccncia,y impueftcícporla 
Junta de las fobras de las retas otros 500. ducados,demas deltugo, 
ceiif da, gallinas, y dineroque aftualmentc aoiar.n íer (queje pon¬ 
drá adela te por menor.) Que losViíitadores,) Admimlíra domo 
t.cpiao otro fin mas.que cumplimento obligación, y zdo al ícrviv 
ciudc Dios.y deV.M.y que no lemaiograííeen vn inflante loque 
por tantos años auta acaudalado íucuydado,y buena admiuífira- 
cioiijComo (e recen ocia del grande caudal de haziendaconqueíc 
halla ua. Y que menos era cicrto.que el Licencia do Malagon fuelle 
Mayordomo .porque noauiaíido el fuíodicho fino cobrador de 
larentadegranosdclaño i67i.po/.qoenofepuficfi'e de peor con- 
dicion en poder délos inquilinos,p erque la renta atrafl'ada hada fin 
de 1 óyo.couia por qucnta.y ricígo de doñaBeatriz dcAlmoguera, 
viuda,y heredera del yltimo Mayordomo, queauia dado poder a 
Matiasde Almeyda.aquicnlaluntaencargacambien.la cobranza 
de j uros,y ceñios del dicho año de 1671 .para q a vn tniímo tiepo la 
bizicflc.loqual podía hazcrlalunta, conforme las conftitucioncs 
que fe han referido,como todo mas largamente confiaría de los pa 
pciísqueacompañauanlaConfuIta.Suplicandoa V, M. fucile fér¬ 
vida de nograuaralosViíitadorcs,? Adminiflrador.aquc tecibicf 
fcmosadonNicolasconlasfiaB^asqueauiadado.óconotrasque 
flo íean delafatisfacion del Adminiílrador. porqucauícndo ce fer 
por fu quema,y ncfgo,Uroiimarazon,y derecho naiural diélaua, 
no íer de la piedad,y clemencia de V.M.grauara ios que Iccflanlir- 
viendo con tanta íatisfacion.cn lo pcrjuyzio.y de fu Real Patrona- 
to, y de los pobres, por fauoreccr a y n particular. 

Con infla de todo lo referido V.Miue férvida de mandar dcípa 
cbif íegunda Cédula,inferíala primera,del tenor figuicntc. 

LA fl ÉYNA GO VERN ADOR A.&c. Y aora,por parw del di¬ 
cho donNicolasdcManfillaZclis,fe me ha hecho relación,q amen- 
de -lees requerido con la dicha mi Real Cédula, para que lediefle» 



dcsía polícísion del oficia de Mayordomo de cite dicho Hofpical, 
en conformidad de mi Rea! titulo que fe deípachó icl,ti o ¡o auiadeí 
hecho.como me con daría del tcftimonio que prcfcnuua.y porque 
de la dilación fe ¡c íeguíamucho per juyzio.afsi en los gados, como 
en la incommodidad déla pcr(ona»me íuplicó fuelle íervida cierna- 
dar dar el Realdeípacho mío,para queledicffcdcs lapcífcísion del 
dicho oficio de Mayordomo,ó como U mi merced fucile, y amen* 
dofe vído en el Gonfejo de la Camara,juntamente con los papeles 
qUe ptcfcntó.yconlosquemcreprcfentaftcys a caca de (le negocio 
por vno vuedrode tresde Nouiembíe de edeaño, y indrumentos 
que con el remitís cerca de loa¿tuada¡iobte dar la dicha poífeísion 
al dicho don Nicolás de Manfilla.y o tras cofasconcernic¡nes,a ella 
materia. Por laprefente os mando,que dentro de vcyntiquatro ho¬ 
ras,que osíca notificada veaysladicha mi Cédula aquí incorpora- 
da,y queenfu cxecucion.y cumplían, nt o deys, y hagays dar al di¬ 
cho don Nicolás de Mantilla la pcffcfsion ,vío, y cxercicio del di¬ 
cho oficio de Mayordomo,y fe le dexey s vfar.y cxcrccr .íegun ten¬ 
go mandado,fin embargo de lo que por el dicho vúcltro papel me 
aueysrepreíentado,tomándole ai dicho Mayordomo lasquentas 
cad3 aiüo.y auifando de lo que redare de ellas, y que el dicho trigo,y 
ceuadacftcdcbaxodc trcsllaues.comoíc ha cfiilado, y me dateys 
quenta luego,de auerlc dado la dicha podefsion, y fu cumpl imien- 
ro de lo demas,* manos del Secretario del Patronazgo Real. Fecha 
en Madrid a primero de Diciembre de mil y ícyíeicntos y (eterna y 
vnaños. YOLAREYNA. Por mandado de íuMagcílad. Don 
Yñigo Fernandez del Campo, 

La quat (c obedeció,y cúplió en la íuntade 9. deDiziebre de di¬ 
cho año cocí acuerdo q fe ü&ac.Teoqnaotoafui üpltmento dexe- 
ron,querefpeto que tu /unta ha reprefeatado a fu Ai agefiad en 
confetti* efpecial que belfo en ¡de /V outembre paffado de efie uño, 
que fu ameno (oto merattd a cumplir con el juramento ,y obligación 
de rvaffalles de fet Aiageflad ,y poner cobro a la hacienda de decha 
Real Hofpstal, que les iieneencargad*,quc pertenece a los pobres, 
y que el tío dar Id poffefston del oficio de M ajar domo a dicho don 
Nicolás de Adán filia, er* por tener dosctnfhtucionesexpreffas 
que prohíben,entre el Ai ay or domo a exercery vf*r¡u oficio fin fian 
fas legas, lianas >y abonadas,que fin la i ¡y, de las antigua- J J7- 
délas modernas, y refpeto de que fin embargo de.tene/qtoticiafu 
M age/iad de lo re feudo,y de que no ha afidf'adopor la duba Real 
cédula,antes de eflo, marida, que dentro de i ¡..horas de comofutre¬ 

mos 



motreqatf idas con ellale pongamos enpofftfsion del dicho oficioU% 
Júat cédula no difpenfa las dichas dos conflitucioncs que tenemos 
junadas,como fe ha acofiumbrado por fu M agejlad en iodos los def- 
pachos,quehan venido a la luta,quando fe aponen a dichas cón/li- 
tentones defie Hofpital Real,continuando la Junta enfurtió,y 
asneado cumplido con la obligación de condecía, Dixtrón fe dé <ñ- 
plt miento a la dicha Real cédula de(u Ad age fiad cea las calidades 
que contiene,y la pojifsun que fe manda, con calidad, que el dicho 
don Ntedias de Manfilia dentro de 4.0. días trayga cédula de ¡te 
J\dagejlad,tn quedljpenjelas dichas dos confutaciones arriba tefe 
rldasfy con protejlacion que haífe la Junta, que paf¡ado fe lemán, 
dard cejaren la dicha Adayardcmia bajía que la trayga,y demás 
de eflo cumpla con las demas calidades, y condiciones contenidas 
en las cédulas de fu Magefady cshflttuciones deefle Hojpital. 

Y (uegoincoiuincnu.le mandó entrar en U fala donde cftauaU 
Junta al dichodanNicolas,y auiédo hecho el juramento,q fe acoí- 
tumbra cn mano de luán dcNauas.cfcriuanodclla.fele dióia poí- 
íefsion del dicho oficio de Mayordomo, y eníeñaldccllaíeícntó 
en el banco defiinado para los miniaros inferiores, y fe |c mandó 
traxcfl'c la eferitura de obligaci5.de dar quema con pago de lo qué 
recibicfTcsconformealc(íilo,y coO timbre del Hoípital,y lo man- 
dadoporfuMageflad.y lasconfiitucioncs. 

Yen laluntadc iJ.dcDizicmbrc dedicho año, viña la obliga¬ 
ción qucdichodonNicolas.otorgóeídia 11 deOmCmbrcádíccl 
dicho luán de Ñauas,íeproneyó el acuerdo liguicntc. 

El dicho Admini Arador propuío a dichos leñores,que c 1 auer lia 
ttiadoa cfta lunta.craparalcervna petición, hecha por don Nico¬ 
lás de Manfilla.Mayurdomo deftc Hoípital. y la obligación q ama 
hecho para la quema con pago, y femando leer la petición, en que 
pedia,que atento fe le auia mádado obligaríTc.íc ama obligado,co¬ 
mo cóftauadc la obligació.q fe le di cífc poder en forma,vicie encae 
gaíTctodalahaziéda del Hoípital, y pidió te flim unió delacuerdo 
de lalunta denueuc del cornete,y dcIoqBcfeproucyeíreT^Mj' 
la eferitura de obligación,de Admtntflructon,)' quenta tonpago,J 
la Cédula de ¡u M age¡lad de primero del comente,cola que en ella 
viene injerí a,en que fe manda obfervar,y cumplir,y que por ella fu 
Jid age fiad manda fe admita por vn año a 'D. Nicolás de Manf¬ 
la a el vf«,J exerctcio déla dicha rnaj ordomta, debaxo de las pan- 

cas que nene dadas,y confiderado ajsimtlmo.que doña J3eatrt\ e 
Al moguera, viuda de don Dugo Atids &rdoñe^acujyo cargos a 



sfiado la cobfanpa Jetes refies que perlas Tn quilines fyée ’n fat artos 
dejhHofpit al Reai fe dcusan ha f a fin d(Ditycm&re;d(l fino de mil 

y fey¡c,,n!°sy ¡e tinta,y que por quinta de tilos ha (fado focorrttodo 

a efe Hofpital todo efeprcfinte «no de ¡iyfctentosfi futura y fino,y 

lo acabara de hafier h aftafin del,y luego[era becvjfarío Tomarte qW 

tas y q par a el cobro délas retas de trigo,y cestada,y puyo ¿c trigo de 

las l¡ mofo as ,fe dio poder alL.D.J ua de MI «lapo n, que tiene recogí- 

dos los granos en los albo he s defie H ofpttnly que a Manas de A l- 

rney da..fe le encomendó la tob ranea de los juros de fe drcho a'ho %qtft 

la efla batiendo,) vnosy otros no bao dado quemas,} cspmifolas 

den,cumpliendo con los ordenes,y mandato, defuMagtfiad ,J de- 

feando La mayor claridad de lasquentas,y que finas no fe per tur- 
btn con las otras. Mandaron,que en coformsdad de las ReaUsCe 

dulas de fu Magefadfe dé a don Nicolás de Man fila iZelts />¿. 

der general f ara que adminifre,aya,recibaf cobre todas las fea. 

tas del trigo,cenada,gallinas, y marauedis,y otras cofas,que a efe 

Hojpit Mper t c nutran de [de primero de Entro del año que vendrá 

demilfeyfcientosyfetentay dos, bajía fin de Dt\umbrt ,quets fin 

añoentero.Tfechas quefean las quent as de doña Bcalrtlfdc Alma 
güera,Ltc.don ¡ uande M alagan,y Matías de Almeydafe le en¬ 

treguen las certificaciones de fus ah anees ,por tlCotitadcr,que ha de 
tomar dichas quemas alos\u¡odubos,a los qaalesfe les ha de paga? 

y ¡*ttsfa%erfuocupación.T fi el dicho don Nicolás pidiere te(í,mo¬ 

nto de qitalquttr cofa de lo proucydo.tl prefente efe r tu ano ¡e le de en 
toda forma. 

E luego incontinenti,los dichos feñores otorgaron poder,a el dkhó 

don Nicolás deManfilla,paralacebranpa de todas lasretas per¬ 

tenecientes aejle Hofpttal,en el dicho año de [ey ¡cientos y ¡eternay 
dos. 

Otrofi,mandaron,quetodoilirigo,yéeuadáqúi e[14 en tos a[. 
hohes dejte Hofpttal,por quenta de doña JBcntrtfide AlmogncrOi 

y del Ltc,‘Don luán de Maldgon, fe mtda¡cón a fufe neta de Don 

Nicolás de Manfllay de la dicha doña BeatriZ diAlmtgüerai 

y Ltc.Don/uan deMalagon.J medido,(i chcterrc.cn los dichos al. 
bolies a do tfd.y fe póngala ra{on dello en él libro de entrada,i (a. 

ltda.que de dichos granos ha de tener el M «yordomo.cn cohfor mu 

dad délas confituctones,y¡e pónganlas tres llaues que ¡u Magef- 

tadmanda. La vna,qui tengaeldtcho Mayordomo.Otraelfé.» 

ñor A dmtmfr ador,coforme a Id conftituciOri jj. de Ui¡modern«s, 

yotravnodetesfeñoresdeUlmta,comomandaianutuaCed»( 



I* fe per mira a dtchosfemm >qt¡e en cafo de abrhfe el alkoli.pcira 

entrar»ó facar trigo , la pueda entregar a el prefeme efcrtuano 
par a ella. 

Y en lalunta de j.dcÉncro defte año de i6yzl)qoe es délas ordi¬ 
narias de cada tresmcícs)auicndoíc dadoqueniaenclla.auia vcni- 
dodefpachodeí Coníc jode Hazienda de V. M para que íe pag * fie 
al dicho Hofpical547[)407.ms.quc íe ledeuen cñ ios Alixu> jarifas 
gosde laciudad de Scuilla, íclc dio podera dicho don Núcelas, 
como Mayordomo del HoípitaI,por la i unta, para que los cobre, v 
tray gaia las arcas de tres llauesdel dicho Hofpitaljdcqocdió rccibíi 
al dicho luán de Ñauas ifcriuanó,atfce quien también (c otorgó el 
poder. 

Y en la Ianta enraordinaria que fe hiz0a7. de Enero deíTe año, 
para rciolvercn razón de vna petición prefentada por el dicho don 
Nicolás deMaíilla,en que pidió: fe le diejj'c podergeneral para lato 

br atipa de todo lo que ¡edeuiejfe al HofptSal por qualefquier per jo 

ñas,y que je le entreguen Las conjUtucionesy papelespara las cobra - 

pasyfereuoqmn iodos los poderes dados por U J untay eifalon ha-* 

veo del Hofpítal que tiene dicho Admimjlrador. Lo que fe acordó 
por mayor parte de votos fue: Que quando\e obedeció la,Real Ce 

dula de fea M age fiad de 1. de Diciembre de ¡ó 7 r. en 1 tinta de p. 

de dttbo mes file dio podergener al adubo don Nicolás de Manfi 

lia parala renta de *un amputeslo que mandala dicha Real (c- 

dula y defpues ¡e le dio otro poder tpara otro efeio que je deue al liof 

pttal en la ciudad de Seuilla , y que el Contador ajuftafic las 
que nías de dona Beatrilfde Almogutra.JVi atlas de tAlmeyday 

luán de Malngony cntregaffc al dicho isAdfmnijtrador las vertí- 

fie aviones délos deuitos,con que no jólo efla limitado el poder ,(1 no q 

¡e ha fjledtdo a mucho mas deloquefuMageftad manda,y afsippr 

aera naje le démaspod(rthafia que t u enflacólas demas Calidades 

le entreguen por iniciarlo y cor cubo los paptüs, y Uuñjtituciones % 
Tfe rtuocaron todos lospodcres dados,menoieldtdoha Beatn^ de 
Almogueratbaftafin de 16 70.por eftar por fu qüerita ,7 tnfgolacoi~ 
brafayen quato al ¡alo,acHdaat¡eñorIue^cóbfijador del duba 

a ba(er fe tomen las quintas a la dicha deña Beatn^J ud de M *« 
iagony Matías de AImeyda,y demás ftrjoñas >qu* futren deudo- 
res a la hacienda del dicho Hofpttalj para todo acuda a pedirlo 
que le can venga ante el duko femr lne\ ton¡ervadore 

Y el 



Y el caod4,qiK tiene el Hofpital délos Reves de Granada, harta 
fin de : 671 .aísi delosalcanceshcehosa don DiegoArias.Adminif 
trador vltimp.como de la reta de dicho año de 167 1 .que es laque 
ov-goza el Hofpital.es el figuicnte. 

,1.1 

Alcance hecho a Dinero. Gallinas ■f Trigo, 
doña Beatri^de Al ¿»fí}í' . 
maguera, bajía fin 

de 1670. <ü{t*da , J 
heredera de Dugo 

Arias Ordeñe^* 

Dincto.2.q.o8oi} 1 

*fiDV 5. 
írtchV 

$) Ofi P 
J :j i 

47 i.marauedisGa- 
l!inas.2[)8op.á5.rs. 
vmedjo,que mon¬ 
tan vz5[jz8$. mrs. 
pTtigo jU4¿4. fs. y 
fietc celemines, Ce¬ 
nada zzz.fs. 2/5.080047!. zp3op. 

f vi ... 

. 

*[. ’J 4 

3P424Í.7.C. 

Reta de cada año. 
.0 / .'finí i!h77 [*;} ; 7 - dr,r‘- P Ji 

Dinero 1. q. vi r , - 
71jp7z8.ras.cnq 

1 ■ a 
¡ • *r h ! d * f 

* v f t t , , 

741 OÍb-7 >. 7. 
entran lpsflJilduea Clijt'fj} 

dos de renta,queco •jífj( $ • 
liccncia dc V. M. 1 ;vhíL 
agregó al Hoípital, 
elArtjobiípo Don ¡ >jr*ni£° í Híiw-.^r vt<v -'7*) > 
MartinCarrilloAl- 
derctc,parala con* f. . 

í^btiiS ‘ '• 2 7 . 
valccécia. Gallinas ■ : /, ■*,7 . ,,..... .ffj ,» ■ 
47a.Trigoi{jdjr.' .SIíVji jp - ~f -. 
fs. y $ 5 celemines. 73 V f •• ■ y \ 

las 1 pi 05. fs.de la .7 .. 
linaoínade lapucr* tinolr: > '• . ■ r 
tacnvn jurodüeno. <■ rA A 
ucoos,jr las « ■ 

■ c r. 7-' • v 
}¡ i ¡ rf1 * -rí * * i i 

y cinco celemines. nanuBil 
pira IV ji„: J ' : * i iL 1 

‘■r'Lj : 
Li 

h. 

Z22.ÍS. 

ra 



U47a- 

bfCE.y 1i j.fs.y 4.CC 
nsiuesde ccuadafo 
tue diferentes torti 
|os 

Loque procedic 
te de las dezimas 
de cafas que (e ven* 
den cada año,(obre 
lasqualcsay ceñios 
perpetuos, q no fe 
fabe hada fin de ca 
davnolacantídad. 

Loque proccdic 
redelascurasdecí' 
clauos.conforroela 
conílitucion 30.de 
las modernas,que 
tampoco eda liqui __ _ 

■do, g.q.Boqmgy.'ipzdi.lspo^g.f. 

0<Sj i JF. 5-c.j113 

335Xíc 

Importa «da hazieda 3.q.So4¡j 1 pp.nrs.stja 8 i.gaIIinas.j[jo<r^ 
fanegas de trigo, $ 3 5.fanegas,y 4. celemines de cenada ,dcla qual 
fe ha de basare! gado hecho el año paitado de 1671. en la curade 
les pobres, y limofnas, quefegun el de otros años, (obrara poco 
más a menos yooy. mrs.de fu renta. 

Con que queda,dc caudal liquido cnfcr.haOa fin de i<í7i.dcfo- 
bras,rcduzidoalcsprcciosmasbaxos de 53.rcalesla fanega de tri¬ 
go,! y.ladcceueda,y7.cadagallina,7.^*040541.rars. que monta 
mas de »90i5o.ducados. 

E (lando cncñc edado, acudió don Nicolás de Manfillaal Prefi- 
dentedefta ChanciHcriadc V.M.con 3 .cédula.inferías las dosan- 
tcccdcntes, del tenor figuientc. 

LA REYNA GOVERNADORA > &c. Yaorapor 
parte de don Nicolás de MandilaZelis, a quien fuy férvida de 
hazer merced,de la Mayordomiade el Hofpital Real declla ciu* 
dad, cerne»fabejs, fe me ha hecho relación , que auiendoacu-: 
dido conladicha mi cédula aquí incorporada, a los eferiuanosde 
dTáciodad.paraquclanotificaflcn a los Vifitadores ordinarios, J 
AdminifUador del dicho Hofpital,fe cícufauan dcllopordcairto> 

cana 



' • .,. i * r, . • ■ y 
sana citaaiiigécia a í ua ¿c Naua,cferiií3 no ác lames dc-íosdidios 
VJÍitadores,y Admimftraclor,al qiiial auiaencargado para eñe efee 
tola dscha mi Real Cédula por ántePcdro de Viloa.y le auiaeícuía 
do el dicho I uá de Ñaua ,queua ndoíc con lá d relia m¡ RealCfcd ola» 
«orno me confiaría de lo rcípuciia.Yquc áüiédúllcgaJpeicaío de 
junratíclosdichosV iíitádqrcs.y Ádihiniftíadoí,* viíUiladicfia mi 
Real cédula incorporada en eda,no le auián dado cumplimiento, 
como perdía les mánde,teípeto dciio auetie dadoras que la póí 
ícísion de ladichaMayordomia,y cftj condicjonalidc.que dentro 
de quarenta días auia de prcícncar qtra mí Real cédula,tcieuando- 
le de las Sancas, y derogando las c5tt it ucicmes trey rúa v fíete • y 
ciento y trcyntay fíete,con protefta.de quefiaísi nolo.hizieíTcJc 
deípotíeeuan de dicha Mayordomiá, y que porque el dicho ¿o 
Nicolás no perciba,ni cobre cola alguaa.haíla mcdiadoci año pro 
simo que viene,y dcípucsde ia preícntacioridela dicha núRcal cc 
dula.auian nombrada,y dado poder inicuamente a Matías de Air 
mcyda,para que percibidle,y cobra (Te lo q dcue eftar a.cáigodcl 
dichodonNicolas.de que le íeguia auer dosMayordonios^ocafib 
nando gaftos de íalarios. Por todo lo qual.y otras rajones que tus 

rcptefcnco.mefuplicófudrc férvida de mandat íck dese. vlar, y 
ejercerla dichaMayordomia íin limitación ningunas, quedorá* 
te eiciempo que la exenta, ninguna otra pertona pueda .caer cri 
fu poder ningunahaziendaque tmucre en ícr tocante alimentas 
de dicho Hoípital, ni percibirlas, n: cobrarlas,fiisv.Q,■¡o hagrel. 
dicho don Nicolás vnicameoce, ó quien fu poder tamere. í afilé?., 
dofe vifto en el Gonícjode la Camara, juntamente'.; att »; ■ ame 
tos que prcíentó en razón de iorefcrido^smand i,que quó 
efta mi Real cédula os fea notoria, veays la dicha mi cédula aquí 
incorporada, y la que en ellalnes, y hagtysqucen vuelta prefen- 
ciafchagaluncade los dichos Vificadores ordinarios , y Admi- 
niftrador, y que en cxecueion, y e iimplimiento de las dichas mis 
Reales cédulas, y en fu conformidad hagay# aísimifmo q fin dila¬ 
ción ningunafc de al dicho don Nicolás d'cMarifiila la poííefston¿ 
VÍo, y excrciciode la dicha Mayofdontid, y qac fe ladexert vlaúy 
cxcrccrcomo tengo mandado,porlas dichas misRcalesccdulas' y 
délo que aísi esecutatcdcs. y hizieredes exícucjr,uie d.<t,revs auiíó 
a manos de donYñigo Fernandez delCampp, del Conejo v Se* 
cretatiodcl Patronazgo Real. YáfótÁiímo,* ttómdofaué (indi, 
besan alguna bagaysíacar a Cadavriodeios VMitadimsordirm 
pos, y Adminiitradot del dicho Huípitál Real clCn ducados dé 

R multa, 



mtika.v cinqnenta a luán de Ñaua ,cn que los he eondenrrcfo J'j» 
ío ndeno por eftarni Real cédula, por el defacátoquehan tenido 
sti la inobediencia de mis Reales cédulas aquí incorporadas, y al 
dkhcIuandcNaualosdichescinquenta ducados por noauer he¬ 
cho ¡a notificación, y diligencias que le tocan luego que fe le en • 
tregaron. Ycnfucúplirnientomeremitireyslucgo lasdichascó- 
dcnaciones.a poder del dicho Secretario don Y mgo Fernádradcl 
Campo,para quede ellasdifponga el dicho Ccnfc jó de Ja Gama- 
ra,que para cada cofa, y parrede lo contenido en efta mi Real cé¬ 
dula os doy por ella tan batíante poder, y comifsion como dede¬ 
recho íc requiere, y es neceílario, fin limitación, y para en loque 
pudieíTcfernecctTario cn rázon de lo que por efta mi Real cédula 
os mando, diípcníq con lascónílitucioncsdcldichoHofpitai ,y 
con otra qualqüiera cofa qué en contrario de ello aya, dexandolo 
para en lodcmas en adelante en (u fuetea, y vigor. Fecha en Ma¬ 
drid a veyn te y ocho de Diziembic de mil y ícyícicntos y fetcnta 
y vnaños. YO LA KFYNA. Por mandado de fu Mageftad. Do 
Y ñigo Fernandez del Campo. 

Y auiendo llamado a fuquarto.a losquatro Vifitadcres, y Ad. 
miniflrador dc dicho Hofpital,por ante el eícriuanodcl proueyó 
el auto fíguicnte. 

En la nadad dt Granada tn dit^ días del tuses de En Ir o di 
mtly ¡eyfcuntosy ¡etentay dos años ,\u Señoría fJDi luán Antá* 

nía de O ¡alora y Garuara, Cauallero de la Orden de S antiago, 
del Conjejode Ja Mageftad,y (i* Presidente en efta RealnAudie- 
aay Cbanalltria defta duba ciudad. Anteado vefteel pedtá?* 
t o fecho por D, Nicolás de Man filia. Mayordomo delHojpUal 
F\caldtlla,yla Re al ce dula defu Mageftad de vcynley pchode 
Diciembre del añopajfado de mil yfeyicientosy ¡ettntayvnoycfi 
(ando en la Sala de ¡o Señoría juntos con llamamiento ante dten, 
es afalerjosfeñorts Licenciado D. Julián de (añas Ramifé^y 
Silva, del Co/ejo defu Mageftad,y fu Oydor mas antiguo, y Di¬ 
cano en efta Corte. D.Jtmn deLtyba.f apellan mayar dejfíJAa- 
ge fiad en[u Real (’aptlla defta andad. ‘D. Pedro dtCtbrtros Ef 
pino, Venttquat ro defta ciudad. El R eneren do Padre Fray Lo- 
feph de Arcete, Prior del RcalMonafteito deS.G(rontmo,yGe~ 
ntral que hafido de\u R eligía», Vtfita dores et;dit>nries de dtcko 
Hofpital Rial.TelDeüotD. Juan fhuftoualdeSolis Quanjvi 
Arctprtfte del Sagrario de la Sant a Jgltfia defta ciudad ,y Ae*r. 
miniftrador del dichoUofpttal Real. Su Señoría 



fente efcrmano Uytffc U Real cédula tyfiediwtnto fiche por el di 
tbo D. NÍcelas \J etf reftntt e/crtuano la leyó fj dnhope dimtn io\ 
y luego fu S morí a mandó que e nt r afije a la Sala tlduho D. ¿JVj* 
colas de Mafilia,J quedixejfe que eraloquepedtaenq^ahto 
poJ¡c¡síorj del ofiao.de Mayerdomoy la ¡un¬ 
ta al cumplimiento de las R eales cédulas ¡fardqúc f&fitboria ¡ai 
hi^effecumplir en todo,) por tpdavrtffeólv dequefuSffiona:»ur* 
pifiólos acuerdos déla i unta fechos ennueñe ,yTrf^cdt%sifyem- 
bretenque tohflaua fe le aula dadolapofftfiivty (¡aju oficto fy f a¬ 
do guardar las confttthCiones del dicho Hofpttdl fifi da do le poder 
general parala cobranza de *vn año en ¡ero de ¡odas las nni as per 
t enea entes a el dicho Hofpital h e al, que empipo a correr deja? pri 
mero defleprefente mes de £ ñero> ha fia fin dcDi^tcbredely ctor- 
gadole elpodergencralpara ello por ante el prefente efertuaho 
que demas delio ¡e le aman en tugado las tlaues de laca¡apara\W 
ab itacton9yr cuacado los poderes a las perjonas que los rentan pa¬ 
ra cobrar quaUiquier rentas del HvjpttaLy mandado que dCo- 
tador ajnfle lasqu*nias coto das Laiperfonas que las átu*n dar> 
y que fechas elC°ntador entregue las certificaciones al duho Da 
N icolas doMa^fil^i] queje mida todo eí trigo y cenada qm aj 
en losalhoties,y fe entregue a el fufoduboconja intervención dé 
las tres llaues9c$^a efid mandado por fu Magrftad. Tqnea\ib 
mi^no (ele entreguen por inventariólos papeles ibUnits a la ad- 

mtntfir ación, beneficio ¡y cobr anpa délas rentas del dicho Hofpt~ 
pitalyconquinta J talón. Tamendojele bneka*preguntar a d 
dicho D. JSÍicolas doJklapjtlUf que para que kas Reales cédulas 
defu Magefiad tengdn démáócumpUmento diga luquete convi 
gé.Dixo eí dicho don JS1 tcolastque lo que le faltaua ir a poder ge¬ 
neral para poder recibir, y cobrar todas , y qe¡rde¡qm^r rentas,y 
demas hacienda perteneció tes a el dtcboHo\piiaiReaU afn arru¬ 
fadas hafiaoy, cómo de lo que corrierehafia fin- de fie prefente año¿ 
y quemo ¡e enrienda aya dtfir Umita do Hypderfue ¡wri <? s fifia res 
de la lunfa fele hadado tpara cobrar tan filamente la rentaper- 
feneciente a el dicho Hojptt al Real en todo éficprifinu año de mil 
y fey[cicñtos J feteñt+y dcH. Vamtndo vi(h ¡d Señoría vñ auto 
fecho por el fe fiar O. P edroiJ^fonUsde ¿a arté¡ {mquifii dor cjuef¿¡¿ 
delíe ReynOtyFtfitador que fa deíduhotíofpiial Realiyfusmi- 
ntfirtS) fu fecha de dos de ¡úñh ietafió pafiddo 'dé mily ^ey [cien¬ 
tos y du{] fiete, del qual mandóle a el pí€ defle fie ponga <yn td* 
to,y yac por tí srciinitii*, ’/ th*4Í4uto4i'*í diniro -y ¡ 

' " v efué 



hubier en ¡obrado de {as rtittas del dicho Hcfpüal fe mayan 
pomendoen las arcas de tres llaves que tiene el duba Hofpttal.y 
■ios autos proveydos por la Iunta en ef araron, y tos pcdtmhnlos 
fechos por don* JBcatri^de Almogutra, y Maltas de A Imeyda 
■en r afon de lo (¡techa ¡ido a fu cargo par a dar (¡tientas. Su Seño¬ 
ría mddb.qaÚ.JSl icol as de M afilia .como mayordomo del dicho 
Jiofpttal Real fcU entreguen toáoslos bienes ,J hafjend* socan* 
jes Jpertenecientes aldtchoHo(ptlal Realpor tiempo de vn año, 
que ha de correr, y con tarje áejde primero defie prefente mes 
£oero,hafafn di Difjembre del*] durante el aya , reciba J co* 
f>ri todas las rentat tocatnesj pertenecientes a el dicho Hofpitd 
Real* J refpc&o que 4 el dtchoD.JSiiColas de Man fila le ejia da¬ 
da la poffefston defu oficio,en conformidad de lo que ¡u Magejíad 
tiene madadopor las Reales tedulasy podergeneral para ladtcha 
cobranpa délas tenias de todo efe prefinió año.Su Señoría en <uit 
tud dé la duba Real cédula fe le huelge a dar de nuevo en cafo ne- 
eeffartogeneraimenu^araquecúbrt todos los alcances que re ful- 
taren contra la dicha doña jBeatrt^ de Almo güera, MI alias de 
Altneyda %y otras perfonas , y para que cobre todos lose filos de 
maravedís,gallinas* trigo,cenada,yotras qvalefqmercofasque 
de todo daño ác ¡tyfíenlos y feleMaJ *vno ¡e devan a el dicho 
Hofpttal Real*ylo que procediere de todos los efectosatrajfados los 
ponga el dicho D. Ñtcolas de jijan (illa como ios fuere c obrando 
tn las arcas de tres llaves dtl dteho Hofpttal, dando para ello ca* 
daS abado relación jurada de lo que hveitere cobrado*] fe UcntrC 
guen los papeles y demas tnflru mentos q para kafir las dichas co- 
ir arspas nccefsttarepar* el cumplimiento de fu o pao de Mayor* 
dome, J en la forma que la Junta le tiene mandado. Tfe le confir? 
tna lapofffston dada a el dicho D. Aficolas dtl dicho¡u oficio, y [¡ 
algo faltare para el cumplimiento tíeloqueefia mandado per Us 
dichas Reales cédulas,¡eexecute,y cumpla coefeto. T luego fu Se• 
noria le boina a preguntar * dicho JJ, iVicolas deMatijilUfi 
Unta otra coja que pedir, el qual dixo}qut no, fino queje le dítjje 
traslado de (upeticunj demás autos y (u Señoría mando Je le di 
deudo ala tetra, y firmó. Licenciado vanAntonio dcOta* 
lora G untar a. í ut prefente, Juan de JMaua, 

¿IVTO VE E OEM ACION VE ARCAS. 

In la ciudad de Granada a des días del mes deluni° de mil y 
'' " tejí- 
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fyfcieiúotfdiej) rictcáB©s,>díi;ñox;:Do6torD.N5k<5f<i Cifontes 
ée. Loar te, Iriquifidot A poftlíllico ddlfcciuoad^ '$ Rtojiv*' de Gra¬ 
nada, Viíicáik t de la hacienda ymimdYí:■%, y»í«;iabs;del Hoípi? 
tal R.caLdfiiUeiüdad. Di.$oj que atmtttlaiidüiiigásfiís^aac^qoe 
va batiendo en da proíceucion de la ^ííita ,d4¡eLriiclleH oípi; al 
Real por mandado oc íu Mageftad,c.tnidB,qde«imsjHCBt,atcade 
tresHaues para entrar el dinero que íobra fie las reaos^it «igdcy.v 
cenad a del di c hoHó 1 p i tal, quitado tíl¡§a&ífiat<íBl*BiSi/éajB ibosfc c- 
íos qucícredimen,que la visa ct4ne,vntt del^i^ioíWíÉrariiidd^esi 
f otiaclAdminiftradocv?®traeKMa»iífd4atftw^9ljd)icii:Q Hoipi» 
tal. Empcpn0a-a?tazqtide l®que cmr6,!íia|a.,deiíjii€piodedi'oi 
é para queíek40iEiíioüMC^¿ .rwa»d0,'qae par«qdfflda?a«aii]cxíiJo 
tiempo ffwéd ohmdMi y.ctih&e?del tiempo^ u¡C‘Cftuqiere dete¬ 
nido el dincro^o,ladtQba'atca¡fin empiearlotC paraosm,i buenoa 
cfe£t¿s,arad¡eaqut en adelantceldichó libroílquaUfte.y feguae 
de dentro dtla dicha ascáfoyíe cícriuayy torneen el' latiicbáiaaS 
pbr ante el dicha cíen uand,y que 4 el prcfenceieiviíiteib.diebaars 
capot ante mí el tlcriuano infraícripto,.eícfulano deíta viíita,pa* 
ra vtrcldmeroqueay , yíq eteriua eo eldichalibroLlaGanudad 
que fe halLpc.é L razón de que ha procctíidoyyfquc vo tan todef- 
te auto,fe ponga por cabe^adcl, y aísiio praueyomiaBdl^eifiímai 
D. Pedro Cifontcs de Loarte. Por>m!ená*d&&$i íeñorIhquifidor 
Vifitador. Iuart de Salcedo.cfcnuanríipublico. Gbsjm confta del 
dicho auco¿a que me refiero. Eoféc deliofofignei.íuáé$Salceda> 

encftcncgocio.cn quclosYifitadore^yiAdn^rffílradordclbioE 
pital Rcalde V.M. han obfervadp-.^cumplido iosRcaleseedu- 
las, y voluntad,como teftamentariest,ó albacca¡s pctpetuosdcla 
de los feñores Reyes Católicos, aísi losilanaala tu ¿otavo. parí, <f . 
T e[i amentarlos ¡o» llamados atjfíf’Ueutpte .han:§j)\tgMtiedt tu- 
plir las mandas,i las voluntad^i de lis difuntosqüp dixao tm fus 
tepamentoSi Sin que de ellos fefueda prcktmte ¿nbbodrctacia¿e0i 

tuma2Ía,nitranfgreísionjafsilo,dix,aOtraky a.ddiracltTJsolibrá; 
y titulo. E {nales omes fuefen que no ¡can ¡ofpeckafñt.jafsi ,comc> 

E rapes,¿¡ornes Rti/giofos ,^/f:*$tfi,a¿es,perfottJiú songo ’tjhasi de- 
lUIHtefatffitktrtfWivm-.icii:. /-j P.-. 

¿fúxá> 

cataa ficna pfcíi)8ÍlQalqsiar45rj 5 ptjímtrs )l fócccutar ana 
los mas Icacs j)caiamici)to.s dfi ^ f M. f 3ís 1\m aa T&aft a n. o y corv 
tam) vfa t, í. MW.kQsifwrtn ios fáftstmnMtsoíien 



zttjAVMnifii&exaH atgumfyi te/lamento, todos detien jcrtn<vt)o 
paracumpltilo,/¡pudieren en aquella manera, efafta aquel ítem 
f e,que el finado manda en /«te/lamento. Procurando no incurrir 
«n los yerroscon que nos amenaza la 1.5. dd mcfmo titulo, y lí- 
bto, E ficoniratfto fifjejfen errarían contra Dtos,contra el ant- 

ma del pnadOté contra el feñor de U tttrra,que es guardador di 
todos ¡os bienes. 

El fin califica las acciones fies buen o,el dclalunta fe conoce de 
lo que ha obrado,como puede V.M.dexar de ampararle? En la fu¬ 
ma igualdad de juflicia que tanto rcfplandecccnV. M.rftacon* 
fianca nos obliga a proponer lo mifmo que no nos perfuadimos 
ha llegado a fus Reales oy dos de V,M. pucslasrclaciones¿qucfe 
hizicion por don Nicolás de Manfilla.para ganar las tres cédulas 
referidas, ion tan contrariasal hecho,que ha paflado, 

La i. ccduia de V.M. dcd.de Ocubre de 1671. puefta fol.4’ 
delle memorial,(c ganó con finieítra relación, pues afieguró don 
Nicolasauia afianzado con ¿41). ducados,fie ndo folo 6\}. y de la 
calidad que fe repte fcntóaV.M. en laconíulca, y fe dirá adelante, 
Que eran por dos años, y cquiualentes a la candad que auiade en¬ 
trar en íu poder, quando la renta de cada vno.finlaquc pueden 
importarlas deznnas.ycura de cfdauosmonta j.q.7^3U72-8. 
marauedis,47a-gallinas, qjóji.ís,y.c.dc trigo, y 11j.fs.4c. de 
cenada,queco clde computo de precios,refcridofol. 8. importa 
3.qs.7j4(j$4d.marauedis,que hazendiez mil duendos,poco me¬ 
nos, y en dosañoS20[j.fintahaziendaqueie ha referidofol.3. tic- 
nede íebraq ion 6.q.7oq\}6q 1 .maraucdis.yco 5 ooy.raarauedis q 
(obrarán en dinero,gallinas,trigo.y ccuada del año de 1671 .mo¬ 
ta todo 7. q.ao4[)ó4'.naaraucdis, qhazen mas de 19^250. doca- 
dcs.que juntosconlosaou.delos dos años,importa todo 3PU” 
3 5o.ducados.QocxofctambiéD.Ni¿olasdcnoieauetdadotcfii 
monio.delo qnoíc auia rcíuelto,y cftaua pédiétcenlalunta,dcq 
llcuaflc los tirulos de las poffeísiones hipotecadas al Adminiftra- 
dor, para que las rcconocicíle, que csconfotmc a derecho , como 
íc dirá adelante. 

Por cfta cauía, aunque fe obedeció dicha cédula,no fe le dio 
cumplimiento en conformidad de lo que V.M.pcimitc porleyes 
dedos Reynos, pues en la i.dcltit. i4.1ib.4. Rccop. que mando 
promulgar el feñor Rey D. l uán clSegundo,dize:/Vf acaece, 
¿j por importunidad de algunos,,o en otra manera, dsl es otorgare- 

trios,y libraremos algunas sartas,ó alvalaes contra derecho, o 
^ contr# 



n, 
contra IJj.dfnero.vjdáoiptiréndi mandamos,'que l'dstdüt car¬ 
tas,ó ni vaina,que non tyalanltti fi4t> cumplidas, aunque conten 
gan que fe' cumpldñ,nt embargante qu'alqutirfuero >o le y, .borde- 

namsento.b otras qualefqtster tlkufulas dtrígatorlas, Y lo íTíif* 
modiípuíoen la 1.2. del mctmolibfo'»y titulo,el le ñor R ey doÁ 
luán el Primero, y otros Reyeslustucelíures. 

Qjee fien nut¡Iras cartas, mandaremos algunas co[ksteh 

perjafi^io departes , que (eqh contra ley , 0 fuero., b derecho, 

que la tal carta jea obedecida , y.no cumplidai, ’c, T defde 

agora releúamos a quaUfquier Ciudades ,J qjlflas ,j lugares, 

botrasptrjonas de qualejquier penas , ó emplazamientos, que 

por las dtchasCart as que, Ñ os encontrarlo dteremos,ft>eren pu'ef 

tas.'i aísi.obícrvatne fa junta defiáslcyes, reprcfcoco a V. M.loi 
motiuos.quctcniapan no ádnYfrir ál dicho don Nicolás, fin dát 
fiáas,para que villas ordenaííc loqfueítc másdcíu Real férvido. 

i aoiendoic prcícntadolaa.Ccdülá, I0fech3dc1.de Duicni- 
bfededichoaño.quc queda referidafol.6, en que V.M.nos man¬ 
darín embargode lo que le reprelencamos) lele déla poflcísiori 
détro de 34 oras.dcíde que fea notificada.por tiempo de vnaño, 
y q fe le tómela quenta en cada vno.ycl trigoede cón iteSlláueS 
en losalholicsddHoípital.Sc obedeció, y cumplió Miércoles 9. 
del dicho mcs.y año,porque el Martes d.íellamóáia lúntá.cn cS 
formidad de las conditucioncs,citas fol. 3 .fia que huüicffc ningu 
naomiísion.ni calos ViGtadorcst.\dminiftradorinic(críuano¿ 
como parece delacuerdodc ambas,toi.6.contcntandofc laluata; 
con la gloria de la obedieucia.quc fe dcuc a las rcfoluciones (obe* 

íanasdcV.M. ... . . ..,.■, 
Y lo quccnla 1 .y z.Cedúla obró la Iunta.es ajuuadoalaslé ycá 

dedos Rcynos,porqucaunquela 2.9.tit.4.lib.i.Recop.rtiádá obe¬ 
decer^ cumplir las Cédulas,y proui(iones Rcálcsdá piedad de log 
feñotes Reyes de Gaftilla,conteniendo tu potcilad (aprenda,deri* 
tro deloslimitcs de la equidad,y arbitrio juftoipemiiten ícldpli- 
que de ellas, todaslas vczessquelo que ícriianJaescontálaCoiicic 
cia.potqaeellubditoeftá obligado a obiar el daño,? utas (i es cort 
tra V . M.y déla cauta publica,o contra la 1c v natural,ó derecho de 
lasgéccs,ódclReyno(ytodd-e ocurre eueftc calojdeimsdeamcí 

garle la hacienda del Admintftcador;? de los pobres,e * poniendo 
le a padecer los Vificadorcs, y lér (indica los, y infligidos, put nd 
aucrobfcr?adolascpndituciones,y CedúlasdcloslcñorCsRcrcs 
tjue tienen juradas,que con tanto conocí miento de caula te rtian- 

datod 



¿ástm guardar con la experiencia;? conocimiento qcuuieron- de 
jeosdañosque auia ocafionado al Hoípital, admitir íinfianca^baf* 
umesíosminiflros^n cuyo poder entraua hazicivda del,cn la cok 
tiíucion 37.citadafol.5.conqueioque oy íe mandabicne afer c# 
ira ley,y c (tatucos,q cfte fuerza tkoclas Cédulas Reales, 
de íegouiernaelHoípital.lSlo cs ndeneíkrfeprcíent¿r a V. M/d 
excmolardclRcy Antíocho 1IÍ, que refiere Eraímo éfcfiüjgi las 
ciudades de (uRtyno.quelo que por fnsReales Cédulas matidilíTc, 
en contrarío délas leyes,no (cct5mplicífe,porqaé muchas ve?es 

los Principes, por importunaciones, y (inieftrasrelaciones ,nian- 
dauan lo que no cra convcnieóté,ni de íuReal voluntad, 

Porq lo miímo mandó el feñor Rey donAlonío,pregenitor de 
V.M.endifcrctcskTesdcFaínda^uesenlazp.iit. i S.paft. 3 .di^c: 
Cartas ,d''prmút&ípsyáde otra manera^quefon contra fueroco¬ 

rra derecho:-eftas pueden fergahAcias¿n machasgutfas, ca>ófento 
tratos derechos del Rey ,o(on contra derecho dtl pueblo tommu- 

nMrneme.ó contra derecho de algún orne (inalado, £5*c\ E¡¡fuere 

centra los derechos del Rcytnon deven luego fer las primeras cum 

pltdas3ca non han fuer f a ninguna, porque pueden ftr dadas con 

prteffa de dfincarme nt o ¿ congrancuita>non podiendo alfa^erpor 

dvputargrén fu-danO) e.Aias aquellos a quien lalimbiare de* 

nenio fá^er¡4btr al R ey ¡corno reábttro tales cartas^ eran wtra 

(bs derechos¡b amenguamiento- de: ellos, queíes-métede%jnmmá 
fagand fi les embiarelas fegundas cartas en aquMa mtfma ría» 

ü/on deue rilas cumplir .empero deven defpves imUar det/rr al Ruy 

que las cumplieron, mas que eran a¡u daño ,ccaÁPt*í frs derecho ¡é 

e/lo han de faT/jr ¡porque el Rey entienda que finieron lo que el 

Mtnd'o* 
La 3 o.delmifmo titulo,y libro hablo en eldañíHlel Pueblo jó 

de algún parcicular.*ÍJ contra derecho comunal de algún Pueblo* 

b a daño del,fueren dadas algunas cartas ¡ non deben fer cumplí- 

das Us primer as ,c a non han fuerf ahorque fo na daño de mucho-i* 

mas dsuenío mojtrar al R ey, rogándole * epiditnao merced [obre 

aquello, que Us tmbta mandar en aquella cartai empero [¡dejfues^ 

el Rey quifiererntodasgut/asrquefea¡deuencurnp¡>iTloqup elmd 

dart/ficontra deruho de alguno[c Halad ame ¡)U,a¡sr como que le 

tomen lo [uyoftn ra\on ¡e fin derecho do quefagan otratuerto cono 

ctdamente>en el cuerpo t¿ en tlautr ¡tales cartas non han fuer f a 

ninguna,ntn fe dcuencumpltr fafia que lofagan [aberal RO **m 

quetlos aqutcrifueron tmbiadasfluclestmbtt de{trlara^on¡por 
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qtil le ma¿¿ fa{er,ca todo me deae¡»lpeehár,quepelé><ya} tí Rtj 
entendiere cija ho,que les non mandara cumplir ja carta, 

Y la $ i.en la contraucnciott del dere cho natural> quando¡fíe 
quita a vno,pára dar.a otro.Contra derecho natural non deue dar 
privilegio,ni carta Emperador ,mn Rey, ni otro feriar ,e fita duré 
non deue valer,¿contra derecho natural feria,fí dtejfen por prtuilt 
go tac cojas de vn orne a otro. 

Con la permiísiondeflasleyes^uieridoía íuntarecouocido.y 
fiendo notorio,que cAasccduíasíe opoilen ai derecho de V. M. 
porque ícaucntura el caudal del HofpitalRca|,de que es Patrón, 
y es contra el derecho d:l Pueblo de Granada, y (os pobres * C fe 
pcrdicrelahazienda que les pertenece, y contra derecho de terce¬ 
ro, que fon el Ádminiftrádor.y Vifnadores.isio fe cumplióla pri¬ 
mera,pero auiendoccnlultadoáV.M.losinconvenientes. Obc} 
dezimos la íeguoda, como duela dicha le v 29. de Partida citada; 
£ filesemhtarelasfegundas cartas,en aquella mifma rateentdé* 
utnlas cumplir,empero deben defpues cmbtar de7iir al Rey qut 
las cumpliéronlas que eran a fu daño, ¿contra fu derecho ,¿efló 
h*» defame,por que el Rey entienda que (i^jeroh lo qué el man* 
do-, como oylo cumple la Iunta por cité rae monaj¿ fin embargo 
de que don Francifeo Salgado,y donChriftoual Anguiano, Mt- 

niftrosdeV.M.cnfasobras.congrauesautonJades.íacadasdclos 
Sagrados Cánones,y Icyescimlcs.v del Reyno.tieümíerpermiti- 
doíuplicar hállala quata Cédula,y que cada dia le experimenta 
en los Tribunales de V.M, 

EAa rcprefcntació.q hazc a V\M U tunta, nó es vano temor,(Í 
nocuidcnciaMoral, canonicada en parce,por V.M.puesen las 
dos primeras Cedulashmica V.M ,a don Nic< lasiaMaíordomiá 
aíololosfrotosdcvnaño.yniandapoñ^r tres iiaucs en tas arcas, 
(pero co cfto en la intcügéci.i de la 1 unta ) üa íc aííegurá el caudal 
delHofpital„niclriefgodcl AJmini hadorjy Vifiudores,antes 
íc acrecienta^ aísi lo deue reprcícniara V, M.para cumplir cori 
la obligación de conciencia, por lo que pudiere fucedcr. 

Lo primero,porque atuendo,apurado mas ias noticias de las 
fianzas, fin lo que fe reprdeotoa V.M.cn iacooíulta queque 

da pueftafól. 5.confia por tcftimonio.que Domingo.Fernáode i 

de Ayah.queñocn }q.dücaoos,tuuolcntcncia de remate contra 

fushienc^porlaadminiílraciodc l’qblacid ¡pqr.^in-n. reales, 
de qoy deudos ijy jdp.y (c puede prefu rqu que ücó ío pagado 

dé las mafas que adminiftra,pues tiene a íu cargo las admirarte 
G clones 



«e#«éVsác los mayorazgosdcdoña Elvira de Cabrera,y patrona- 
■tobe do Dicgodc Agreda,y remas del Convento de ia Encarna- 
ciandcíla Ciudad,y quekbrc la hacienda de! faragm de carme¬ 
nes, jrcaíasdcl Albania,trata pleycocon lofcph-dela Roía,ante 
Chriftoual Moreno,cícriuano del numero, y Sala del Licenciado 
don Antonio de Iníáüili.cn iaChancní • na. Y las poíTeísionesque 
obligó Luysde Ortega,que fió en íy.daca Jos.fás compro Jaran 
te el matrimonio,con quefonbiencsgananchles.y fumnger no 
ellaobligada.Yque«1 lic.don luán de Martes,esmáyordomo 
aótualdelacaíadcl Arcobiípodc Granada, don Diego Efcolano. 
Y Bernabé Olforio,cícriuano que las tomó por íu quenta, no tie¬ 
ne en el ofició de propnedad mas de j 3 D.rs- íujetos pnmeroa las 
condenaciones,q por razón del puede tencr.que por effo manda rc 
las leyes dcílos Rcynos,y a to acordado delConfe jo de V.M.ten 
gan líbrela tercia parte,coque,ó hade quedar defraudada la ley,ó 
lafian^a.ybieneaconüííií ¡adclosd]},ducados,folocn el nom¬ 
bre, y no en laícgundad.y iu’iancia. 

Lo íegundó.potque de todas las peticiones que ha dado deB 
Nicolascnlalunta,y lo quepidiócnelquartodel Prefíjente def- 
ta Ghancilleriade V.M.y de lo quealli paísó, y reconoció tan gra 
Miniífro.comopatcceafolp.conífala mala fce.con que entra en 
ella may ordomia.pues no fe cementa có la renta de vn año, fi ho 
que quiere entre en íu poder,todo el caudal del Hofpual.atraíFa- 
clo. y corriente.y queíea fin intervención de per fonaalguna.nicó 
lis nes.ni atcasiloqualdeue peíar muchoenel alto juyrió dcV,M. 
y el fin con quelopucdc pretender vn hombre {cipero, finbiehes 
niu*bles,ni rayzcs,yforaftcro,reducido a vn (alario tan corto,co¬ 
mo le léñala V.M. por íu titulo dcMavordcmo.a f0L3.de jcíg.tifs. 
y ^.fanegas de trigo en ícr,y cafa.cn los tiempos que corren,y ca- 
icíha de Granada. 

Lo 3.porque V.M.cxpreífamcnte manda én el dicho titulo, dé 
mayordoroo.dcque hizo merced a don Nicolás fe le admita al 
vb,cone8as palabras, Amendo dado las fiatipss qnt por raleón 
dd dicho oficto deutere dar,asteaban, ajan,"j tingan por tal Ah* 
y ordomo del,Las qualcsno permiten,el q fe reciba hafla q afiance, 
v fe obligue,y eñe acto no pende de íu arbitrio, rt i de cj él diga fon 
Jas fiabas baüátes.porq d fiadorno fe ptefume idoneo.fino fcpruc 
ua,y verifica judicialmente,concurriendo todoslósrcquifitosdc 
la ley del Retiro'i7.tit. 1 i.cáp.7.líb.p.Recop.dónde el íenorRéy 
den Felipe IIl.ordcna:^»e/<#r/>fr/o«<*íf»f/<rr<w tnfos dichas 



rentas Realero. dtttinpoder p arique le s obliguen los tales fiado 

res declaren en particular los bienes que obligaren , J los lugar e $>) 

tcrminos en que los tumtteny las cargas de ellosKy que por tnfor* 

rnaaon y parecer de Iaju[ltcia,ay4ds confiar qrnelos tiles bienes 

fanfayo%yquanno¡osy vaíio¡os de Us cant id ades.,que fiaren , y 

las tales fiadores per finas abonadas en UcanktdaÁfyui fiaren^ q 

no teniéndolos chebos requtfaos.no fe recíbalas iAkts fariñas >Us 

quales han defer de la caíid<*dtqucfc dccUraen el mpitulo ante* 

sedente. 

Auiendoícdifpucfloporladichaícf 
por fiadores hombres cafados, fi no fuere okhgundofe fas mt*gtres\> 
Y en el 8, Qj*e tampoco fe reciban fanp as de cajas fí no en lug¿freí 
principales y en el precio q¡* tajare\í en el cap.9. QjuetodasUs 
re tas cuy as pagas fuere por t eráoslo de medio en medio ano fin de* 
¿car paga fu hueco ,[c ajan de afianpar, márauedi por mar añedí 
deicargo de vn año. Lo qoal noíc ha cúplido,puesla jufticiand 
las ha abonadoras caías,ni hipotecas cftáo taíadasjasmugeres na 
íe ha obligado , ni afianzado mataucdi por maraucdi la renté 
de vn año,y la hazicda dclHofpitaljno íola ion tentasRcales,pcrd 
por cíbr dedicadas a los pobres,es cania mas piad oía la q le aísifte* 

Lo aporque las fianzas noíc puede dczir íohbaftantcs,fia ci¬ 
tación del intercüado.y lentencia de lucz,de que íc admite apcla- 
cion,por eflb mandóla Iüntalicuarlas,y Instituios de las hipóte- 
casal AdminiSrador^quicngranan las conftHUciones citadas* 

para que íc contcntaffc de eUás,qae lo hizo como fucilen de 1zjj, 
dücados,y íeguras,loqual cscoíormcUl:2.7.tft; * \.delmiímoli- 
bro^ap.j.qüe habla de aqucllos^or cuy otidgoieadmiten fiari** 
<¿as Den fianpas a contentamiento dü dicho mt Con fijo AeH afye 
da„Jcontaduría mayor dcUay\o miínioíe dílpü k> encl árrenda* 
doC por menor, pata ícgundtó del mayor eú íá ley 8. titulo 
I2.r que todas las dichas fiahpHfian de hombres llanos y aboné 

¿os y qtsanttofis. a pagamiento del Rieavd&dof ,) Arrendador 
mayor j) Recetor que huúiere dt recibí? las /Juhas fi^npasy eniaí 
adminiílracioncs,y fieldades, qüeíe'an a contato de los (^oncejos* 
hablólal.i.tit.14.dedichaJí? buenas 

pandas Jlanas y ibonMaidé hcnUtad ckhprectoenque las 
ven %aconttnl amento del que dirías ¿techas 
fieldades. 

JY!iÉíri;piíaé cBPddfe^íc^íte 4(1 állMsdiFBáii 
Hófpita! ,ciufc íean a contén ta-de .$¿ fa*3Üxqú iíiáo el mé o del 

' Ma« 



Mtffofdcmó k deípachó fin efte gravamen , para qué nr> vfe 
fin afianzar,}' nómbrenles VífuadorcsMajordcnio , y noícad¬ 
mita ninguno fin ellasjcfinerv.M.U limen vna Cédula que fe 
halla en {uarchiuo^mandada dcípacbar per el (cfrotS ey don Feli¬ 
pe Ií.fu fecha en T ornar a 15.de Abril de i 5 8 ¡. re fren da da-de luá 
Bazquez fuSecíctaitc(aun ames de auer conflitocjoftcs^/fr^* 
res del nucftrotíofyital Real de la ciudad deGranada, (3*c[Dt. 
7¿s,que Gonzalo de Medrano%Mayordeno del dicho H vfpttaf* 
ha ¡¿do alcanzado en las qventas que fe le tomaren haftafinde 
*579 7 y*** Poterna bienes de que cobrarjfe tni dadas papas para 
augurarlo ty que todo rejultauaeri mucho detrimento deldtclw 
Hofpitaljr devales que dieftefianp as bacantes parala adminif- 
tratton deftrofioiQinoernbargantc , qneenel titulo que dtl le di* 
mos no le obliga mos a ello,y que entre tanto que no las diejje nom- 
érajles a Cbrtjloual R uy^dc inquínela ¡hombre depofstbihdady 
Confianza para que luego admim(lrajfe el dicho oficio de Major* 
domo^c. Tque ejío fea extcutado%($c. Tquecerca de U f aga de 
el dicho ale anee fe a toma do en quinta del^vnapartida de ¡¿J .du¬ 
cados que te deuda Duquefa de Se[fa,con que dentro de dos anos 
.[¿obligue la dicha Duquefa de Pagar los .dando fegurtd a dy fian* 
fj ba[iante,&c.Teftd btenjqpues al dichoGaúpalo de A'Jedrano 
fe le hi^o e(le alca^ey no tiene dad as fiarlas para lo pagar,ay ais 
nombrado laperfona que ddyspara que m\e el dicho vpaode Ada 
yordomojoafta q ellas d¿y afstproneertysq fe cywpUyq no cebie 
ninguna hacienda del dicho HofpttaLfin auer, prtmero dadolas 
dubas fianpasy pagado el dicho alcance a ^vuepro conteníamten• 
SoJafumijmo bareysquelasd'e/ldicho fbrtjhuaí Kuj\ Jotra 
qualquter perfenaque hutnerede <v[arcldtcboof}ciol&c. 

Lo aporque auiend o V. M.difpcnfadopor io Real ccduUdc 
28.deDiziembrcde i67Ü3sdichasdoscondicucÍQnes citadas, 
fc/l.j.qucdadcfcubicrcanunlarentadc vn ano, y auenturadoel 
caudal que ay en íer,aunque eftén con tres lia nes los graneros, y ci> 
dincrocnarcas(a]yorcíguardo fiempre leba tenido (atienda* 
aunqueayanafiancadolos Mayordomos) porque podra preterí*, 
dcr.clAdminiftradoríaliodcla obligación,? ricígo dejas cpnrtfc. 
tucioncs,con que fi hubiere quiebra no quedara cecurí otarra P*: 
dic, y lo perderá V.M.yfuspobrcs. . y; - * 

A efto íe añade,vn inconveniente infuperable, en que propone 

aV. M, fu duda la lunta*Dcquc citando cLtrigo en losgrancios 

con tres llauc$,TÍfaltaíTe, ó por horco (refpccq de eíUr tan aparta 
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'dosdcl comercio,'y quartcs que fe víucn.y del del May ordomo) 
ó porq cftc cnttomcncsca cilus, 6 (acó mas.en vna partí Ja caneó 
fidcrable córiio la q ay,q fi rió lcmidc,la viña,no puede conocer la 
faUa(aanquc fea muy grande. ) Por quien ha de cetrct el ncígo? 
Teniendo coníidcraciun V. ,vi.a que fobre las ocupación es de los 
Vibradores,cuyos pueftos, y dignidades ateodióróft ¡osleño'rcs 
R¿) es Católicos en lú elección, no es capaz, ni practicable la caí» 
ga dcafsiftir al medir losgranos que entran> y (alen cada día, para 
ia limofna délos pobrcs.n» decente íuphr la obhgaettmtlé vnMa* 
y or domo,los que por lasque tienen,ni en (u hazicñ Ja afsi dieran a 
éxerciciocan menudo, y dañoio parala faludifi (chadefmer co¬ 
mo íc dcue,porque no tiendo alsiiCs lo raicíriio que no tener llauc* 
1 os grano s, y fi todos c ñ os incon venientes, y otros fe efeufari con 
aiiancar, no parece del fer vicio de V. M. el que fin efta ieguridad 
ftrva don Nicolás íúóficio, pues la experiencia éúíená, que ni las 
llaucs.ni las arcas,ni las relaciones juradas efeufari de grandes ftáil 
des.de que tienen bañantes rioticiaslos Conícjosdc V.M.y encf- 
pccialel Je HazicndaJno puede la lrinta dexar de dezir a V. M. 
con ¡a ve rdad que dcue,que efta noúedad (i fe ex ■ cuta,la tiene por 
principio(ert figlos tan iclaxádos)de la mima, y menofeabódela 
coníer vacion del Hofpital, y fus rentas, en q V.M.y el Rey nuef- 
tró ícñor.foB tan perjudicados, y lospobresdeGfanada.cn que ei¬ 
rá embebida la cauíá publica de ella ciudad ,qúe tanto amaron, f 
acrecen i ároh .losgloriofos Rey csCatolicos.qüc cbhiquiftaroh cf^ 
te Rey no, la qualdcuc prevalecer a la particular. 

Lo tf. porquéen ¡asmas ajuftadas doírihas, y textos del dere* 
chói ño libra el mandato deUupcrior, dél ínteres pecüniario que 
pdcderefultar contra el Admmiñradjr, y Vifitadóres adiendo 
obrado en cola prohibida por leyes cxprclÍTas. que f on las cédula» 
Reales,y cohfticucioncsdel Huípitál , püeS crl la obícrvanciadc 
elíasconfiñé fu coníer vacion ,y la principal obligación de fu ofi¬ 
cio , y por el pueden fer convenidos .hoíolbpercí dolo, 6 látá 
culpa, fi no es por lalcuc.ó lcuifSima.y afsi Ha fido dé la üoyá,y me- 
rítória.fuplícaraV.M.cóneTrefpcioir obediéhtiá dcvatfáiíós,íii- 
jetos ficmpre a íusrcíolücíoiiés, como lo hí¿ic tan file les tnándá* 
rapagardeíuhaziendá,poreftara íuCargó la adrrimiílraeion.y 
cuftodia de toda la del Holpitái, y rio éoriftábd o dcílas, tío tendrá 
legitima éfcufá.v fe preiutíiiría óbíólalunta voluntaria,v doria¬ 
mente. y rio cori orden abfoltítÜ dé h potcílad Real,y que faltó éri 
reprcícntaraV.M la verdad del HecHd.y íusinccrtvcnietcs.y más 
quando noícpdcdcpreíuttíff'tfé.fu íoBerahia .fiérído autor de la» 
ley es,que quiere qdé los vaffallos rió fe ajüñtn a ellas. 

H Yen 



Ycn‘cftícáfo1no{e!Rctirfcenñoiadcinobedícndá(quefetie' 
ue por crimen gnoifsimo.y en el íctuk de las le. es,por de ísc ¡ ífc- 
gio, y cípccicde reueUon.y digno de primeion de o ficto) ante? es 
mucftradclajufta, y dcuida lealtad ,por ajufhríe a ¡a voluntad 
Rea!,que ficmprcfc prefume fer, de que fe obre, y oxéente lo que 
convenga, y fuere razón, y juílicia ,y que fea bien "atendido el’ 
motiuodelasíuplicas,yruegosdclosíubiitos.palabtasLn ,ic!.i 
citadaljo.de Partida: Cato das me deut fofpecb.ar, pie pxtSuy me 

ti Rey entendiere el ficho, que les non mandarácamplsr la carta.. 

Porque el lugar de la verdad, esta!, que todo lo.ycncc.y nníc nui- 
da, por el error, ó faifa affcrcion délos que piden-, y G c Él á. fajja, es 
'Vilto.quc tambicnceílala volunjid del Principe,que de.ípachó el 
reícripto, porque nunca fe macue fin cauía juft4,prometic¡»dofe 
lalunta,ícraiigratasa V.M. (usíupUcas.puesícajuftana nocxce. 
der de fus mandatos, y obfet vancia délas leyes,y eil atutosdel Hof 
pital,alegandonodercchodttcrcero(qucíele5 permiciera) fino 
clproprio. 

£ncuyocafoefiarefi(Hcndolal,5.tit.i4.1ib.q.Reeop. Oj*c ¡i 

entre partes, y {¡finadas per [anas ¡mmert contienda o dea ate,y e n 

per}t*yfjo de qualquttra de ellas,fe dierealguna, nmjlra carta,ó 

promfion , y ¡obre ella fe di fecunda itsfsion,y otras qúalefqutet 

nucflrascartas, y ¡abrecartas, con qualefquterpenas , yclau¡»- 

las derogatorias,y firmezas,yabrogaciones,y derogaciones,y dtf- 

pen\actones generales, o cfpectnks , aunque fe diga proceder di 

nutfiro propno mota,y ciertaciencia.y poderío real abfoluto, que 
fin embargo de todo aquello, toda <via,es nueflra mercéd, 'e •volun¬ 

tad que la duba aflicta florera,y fia dado ,y guardado entera¬ 

mente a cada vnoju derecho, J no reciba agramo,ni per)e»y'^io al- 

gano en (u jufltcia, c. T que la tal cari a, ó alvala ,o prtmUgio 

enquanto alatal exorbitancia,y abrogación,J derogación^y otra 

qnalquier cofa que contengapor donde fe quite elderuho júnt¬ 

ela dtlaparte.no vala, m ajafuerpa, ni vigor alguno,bien afsl, 

como fi nanea fuejfe dada, ni ganada. 
La 5.cédula de z8.de Dizicmbrc.enquc V. M.nosrhulta por 

el ¿efacatode noautr obedecido las dos primeras cédulas, padece 
el mcímo dcfeto.quc las demas,de relación cierta, pues el íuplicar 
de ellas es pcnwitido, como V.M. reconocerá de las citadasle y es 
delRcyno(y que no impone pena)y que lafegunda de 1 .de Di**? 
bre llegó a Granada Luncs7.dcl dicho mes,y en ella notificó el el 
criuanoal Adminiflrador, el qual lUmóparacldiap.porftrdia 
dcNuefiraSeñoradcla Concepción cid. y aucrfe de llamar vrt 

diaantcs,y ÍC notificó en la Iunta, conforme al efiilodc cliaj < c 
y * ■ ■ -i te- 



. . v . í 'S 

todos los Tribunales, que no fc-IcsflotiHca par particulares,,fino 
en los Acuerdos,) Salas, y pprcífo,fe quedó con ella el eíctiuano 
luán de Ñaua,para cumplir cenia oficio, coma.lqin40.La'puflcr 
{ion que tedió a don Nicolás del oficio fe ajuftó.a, la ¡. cédula de 
V.M. no tolo dentro ac las afiloras que mandó la z. (niolgcgQ 
jneontinenri(porque fe precia mucho de obcan;iue)y el poder no 
.fe le pudodar el día que le recibió, porque V.M.lo prohíbe per fu 
Real titulo,rcípeiode que bailaauer otorgado Laetentura.de obli 
gacion.como principal, ni don Nicolás,nu los fiad ores, quedauá 
obligados.Elfer condicional la poiícísion para q.trasefie diípen- 
fadaslasconfiUucioncs.tocóalarcligkndcl j'aiamcntc.conqué 
Uíúta cftaua grauada,ylo dcuio hazer para faijr dcí'ricfgo el^dmi 
tiitrador, y V afiladores, y csconformcla cédula citada fo!. i q.dcl 
fenorRey DJelipe Segundo, que nos permite quitar el .Mayor¬ 
domo,ynombrar otro. Obedccíofe a V .M.tambicn en darle po ¬ 
der foío porvnaño,que noléñaloV.M.qualauudeíer. í cf- 
tandoalfindclde ió7 i.v hecho el galo Jcí Hofpitaí, tíbpcá 
podo cntcfidcr la Iunta,fe le auia de dar cí peder, íi no del anódís 
ít57z.eu quecorncncauaa cxeicer ,y el que.Vuó a Matías de Al* 

•mcyda, fue fin titulo de Mayordomo, nifal^rió,az5.deCÍ£l:a* 
brc.ynoel diaquedizedon Nicolás: tiqual por auer faltadoá 
la verdad (como confia de la relación antecedente, y te fíjmpríi ó 
de loan de Ñaua) fe ha hecho indigno de la merced. que V.M. 1¿ 
hizo,y fon nulaslas tres cédulas,que há prcícfitádben la iuntacÓ 
forme lal. j6tit. iB.part.j,£ 4^mosa¡sts^cariáptfe:¿*odi 
da,di'\jedomentira,étn.cpf/rtedo la verdad q no'n\cltmv'alr,rf 

Lo que ha obrado la luiua.no lo reprefeótá a V.M. pránicre- 
cer premio alguno,que le baila cumplir conJDiüS, con V.M. con 
la caoía publica de los pebres de Granada ,cbri el oficio ,¿en fu 
honor.y conla conciencia ¿ fieme ver amancillado el verdádefó 
amor,y lealtad conque íir ye definido de r%l.oÍAtelcs,'s ve dido de 
fu obligación, y vetdadi (i no para poner cu lospudoíos, ? Reales 
oydosdeV.M. el deímayo conque fe halia bajada , y .filcfios 
fauorccida,c51arc(olucio.n dé la j.cédula^^.jyi.fiendp aísi.cjué 
parafer multadosauiande auerfido apercebidos ccri pco'acnía 
icguoda.fegun la difpaflcion de la hzp.tit.q.l íh.z, lleco p. cita Ja: 
T¡s alguno pujiert duda,o no qutptri obedecer,y t 

délas cartas ¡«jodidas ¿ qwfet tenido* coticen 'th U 

sarta, : •'«ztmossufilflÉayysla., M 
" Y fi fe deriba, y continua en V; M. Íacícñicnc)t los ícnoies 
Reyesíusptogenitorcsi y|aun cnlos mas granes delitos,quito él 

-fcñór KcyD.iuan el Hftíe.fi'coydoiclquen > tuuiéffe culpa,aun¬ 
que fe le huuicflcn tomado fus bienes, po¿dV&íleio de U l. j. tic. 



n S!íib.8/Reccp. Perqué nos es hecha relució que U¡R <yis xuefirds 
¡progenitores,y Nosdelpties qut royéramos,tntndarondar,y di 
mos algunas carias dejaforadas c.T porque algunos de losjv- 
fodtcbdspretendenfir j¡neutpat&c. Porque nutfira'ucluBtaditó 

•esq los talespierda fusbienes,y oficies . finqueprimeramente \tdn 
oydosy vertidos,&c.Porq nuefira <o o litad ts,dcgunfd*r jufitew 
acada vno,y lo q las dichas nuefiras leyes dtfpofíe , Jque lostrtitfi 
iros naturales no padezcan finiomerecer. Lo encimo eíperan Ices 
Vjfitadotcs,y Adtuiniftrador cncftc eáío ,y que V, M. íe íirva cic 
mandar quitarlas múltás,y coriícrvat cft el buc ntímbr6,rcredu:u 
•que há tenido en el empleo en queeftán ílrvicndo a V . M. 

Y porque en el punto.queoy le halla cüa cauía . aunque no tlu ■ 
da la lunta,que toáoslos plcy tos,y negocios de juflicia,tocantes al 
Patronado Acal de V.M.cn todoslusRcynos.conoce pfiüatioa- 
mchreel Real Coníejo de Camara de V. M.por cédula dclícñot 

Rey D Felipe II.dc 6.dc Enero de 1588.que cxtcnoió a todos los 
incidentes, y dcpédicntcsel ieñer Rey Felipe Mi. En qualqutcr* 
manera,y quandofiduda fipertenece,ó no al Patraña£ ¿o. Per 
cédula de /.de Abril de 1603 :quandoks negocios ion entre par¬ 
tes, U hazienda de V.M. el Adtniniílrador . los pobres de Grana- 
da.'ylosVifitadorcs.-conD.NicolasdcManfillaíuMayordomo» 

íobte fi ha de entrar en fu poderla hazicnd a del Hó«pital,con las 
fianzas4<ie ha prcícntado, que el Adminifi tador, nil<. s Vifitado- 
res las tienen por legas, llanas,niabonadas.no toca íu ccnccimieft 

to alaCamara.finoaSaladc juflieiadel Gon(e\o de V.M. porp 
,<xPrcíTa del Hcyno.q esla 11 del tit.^deUib^delaRccop. Ma ■ 
damos, qne tas cofas que tocan* peralto de par tes •„fepidanen 
nueftro Confito,y feprouean,y líbren por los del mtjiro fonfijode 
la inflicta,y no fe expidan por Cé™*ra,y fifi dieren atinas cede* 

Usen cofas dejufiicta, filaparte•* fi ¡}'(<>brl 
lahaflaquefia vtjío enel Confijo. y mandamos a los dilnuepo 
€onJe¡o,qtie entienden en las cofas denue¡lraCamara,que no vá¬ 
yan, ni paffencontra ello, fopenequefian obliga deis apagar a la 
parte,todos los daños, Jsnterefifesq a canjé ele eíloje les recreciere, 
y reno* amos,y damos por ningunas todas, y qualefquter [óbrete • 
dulas que contra el tenor déla duba ley ¡tajan dado,] dieren a 

¿qHíéidclatttta • . . . 
SopIicaaV.MJalunca íefirva de remitir fu conocimiento 

Saladcjiiiiieu,paraqucfcoyganSasrazoncs,quec5ucnec(tcm' 

morial.fiendo para ello citada en fortóa.óquandocfto no ay * 

gar.alaluntaMayordcGouicrno,porlagraucdad,yco‘^ 
que tiene,cnqocfccibirámctccddclapodcrqía madodC • - 

y deíu Real demencia. 


